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S U M A R I O

Parte  
o f i c i a l .

Ministerio de Estado.

Real decreto nombrando Caballeros 
Gran Cruz de la Real Orden de Isa
bel la Católica a D. Mauricio López- 
Roberts y Terry, Marqués de To- 
rrehermosa, y a D, Juan Gregorio 
Molina— Página 1755.

Ministerio de la Guerra,

Real decreto promoviendo al empleo 
de Teniente de Infantería, con des
tino al Regimiento Inmemorial del 
Rey, número 1, a Don Alfonso de 
Barbón y Battemberg, Príncipe de 
Asturias.— Página 1755.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Her
menegildo al Teniente general don 
Ricardo Burguete Lana y al Gene
ral de brigada D. Félix de Vera Val- 
dés.— Página 1755.

Otros disponiendo pasen a la situación 
de segunda reserva los Generales de 
brigada en primera reserva D. Fer
nando de Baile Mangino, D . Antonio 
Mayandía Gómez y D> Federico Araoz 
Dolía, y el Intendente de división 
D. Antonio Oliver-Copons y Alcá
zar.— Página 1755.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que por el Ser
vicio de Aviación se ejecuten por 
gestión directa las obras del primer 
grupo de los aeródromos de Cabo 
Juby y de Villa Cisneros. —  Página 
1755. ’

Otro ídem id. id. para que por el Ser-  ; 
vicio de Aviación se adquieran por : 
gestión directa repuestos para 50 ¡ 
motores Lorraine-Dietrich 450 C. V. j 
Páginas 1755 y 1756.

Otro ídem id. id. para que por el Ser
vicio de Aviación se adquieran por 
gestión directa 10 estaciones radio- 
telegráficas V radiotelefónicas pura, 
avión, sistema LÍM are o n V \ tipo

A. D. 6, y 25 instalaciones para las 
las mismas.— Página 1756.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria,

Real decreto aprobando e l Reglamen
to provisional para la aplicación del 
Estatuto de Enseñanza Industrial 
de 31 de Octubre de 1924, a las Es
cuelas provinciales, municipales y 
privadas.— Páginas 1756 a 1759.

Presidencia del Consejo de Ministros

Real orden concediendo a los Topó
grafos con título para poder con
cursar a seis plazas de Ingeniero 
Geógrafo de las 18 aumentadas en 
la plantilla de dicho Cuerpo por 
Real orden de 17 de Mayo último 
(G a c e t a  del 21).— Página 1759.

Otra disponiendo que en las tarifas 
que con carácter provisional se fijan  
para remuneración de trabajos de 
campo del Grupo organizado en el 
Instituto Geográfico y Catastral se 
consideren englobados en un solo 
devengo para cada perceptor los ac
tuales reglamentañoos módulos de 
gastos y las personales dietas de 
campo; ordenando que el pago de 
las remuneraciones indicadas se 
ajusten a las reglas que se insertan; 
y declarando que como estímulo al 
personal dedicado a trabajos topo
gráficos, en los seis Grupos no ex
perimentales, se otorgarán los pre
mios que se indican al finalizar Ifi 
campaña del año actual. —  Páginas 
1759 y 1760.

Otra relativa al pago por los Ayunta
mientos de jornales y peófíes para 
los trabajos tópográ.ficos parcela
rios.— Páginas 1760-#1761.

Rectificación al Reglamento para la 
circulación de vehículos con motor 
mecánico por las vías públicas de 
España, inserto en la G a c e t a  del día 
19 del actual— Página 1761.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes concediendo un mes da 

licencia ñor enfermos a D< Angel

Sebastián Amáez Navarrof D. Ari« 
drés Gisbert Cerdá, D- Juan Roma* 
ni Calderón y D. T. Francisco Fer
nández Funes, Registradores de la 
Propiedad de 'Trujillo, Bvfrgo dé 
Osma, Ooiz y Tarancón, respectiva
mente.— Página 1761.

Otra ídem quince días de licen ciado*  
enfermedad a D. Manuel Morales 
González, Registrador de la Propie
dad de Alcaraz. —  Páginas 1761 y 
1762.

Otra nombrando a D . Juan Ramírez 
Pinto, Médico sustituto del forense f  
de Iq prisión preventiva del Juzga
do de primera instancia de La Pal
m a -P á g in a  1762.

Rectificación al Real decretó Sobré 
Estatuto del Ministerio Fiscal, in 
serto en la G a c e t a * del día de ayeri 
Página 1762. /

Ministerio de la Guerra.

Real orden circular convocando opo
siciones para cubrir 60 plazas de 
Alféreces Médicos Alumnos de lot 
Academia de Sanidad Militar.— Pá
gina 1762.

Otra ídem derogando, a los efectos de 
nuevas concesiones, la Real ordefjk 
de 20 de Agsto de 1878 (C. L. núme
ro 243), por la que se reglamenta
ba la concesión de las pensiones es
peciales llamadas raciones de A fri
ca.— Página 1762.

Ministerio de Marina.

Real orden declarando a D. Rafabl Ló
pez Soler decaído de los derechos 
que tenia como Profesor numerario 
de Escuelas Náuticas.— Página 1762.

Otra concediendo la gratificación anual 
de 1.Q0O pesetas^ orrespondiente al 
segundo quinquenio, al Contador de 
navio D. Rafael Dónate y Franco.— » 
Páginas 1762 y 1763.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo que, sin per
juicio de la responsabilidad penal 
que pueda deducirse, sea separado
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de su empleo de O ficüti íércero del 
Cuerpo de Telégrafos D. A lfredo Ro
bles y Morales.— Página 1763.

O Ira ídem que en el expediente per
sonal de D. Adolfo V il a Rodríguez, 
D irector de la Estación Sanitaria 
del puerto de Cádiz, se haga cons
tar, como m érito , el éxito obtenido 
en las oposiciones celebradas en 
aquella capital para la provisión de 
dos vacantes de Médicos adscritos al 
servicio ele la P rofilax is  pública de 
las enfermedades venéreo -  s if i l ít i 
cas.— Página 1763.

Otras concediendo Ucencia por enfer
mos a los funcionarios de los Cuer
pos de Correos y Telégrafos que se 
mencionan. —  Páginas 1763 y 1764.

M inisterio de Instruccion pública 
y  B e lla s  A rte s .

i k a  orden accediendo a la¡ devolución  
de la fianza que D, Joaquín Herre
ro González tenía constituida para 
responder del cargo' de Habilitado 
de los Maestros del partido judicia l 
de Chiva {Valencia ).— Página 1764.

Otra, nombrando, en v irtud  de oposi
ción,. a D. Gabriel Espino G utiérrez„ 
.77. Antonio de Espona y- Pida, don 
Federico Aeevedo- Obregón y D. A l
fredo Malo Zarco, Catedráticos de 
Lengua y Literatura: castellanas de 
t(¥s ^Imírtudos de BRóao, Gerona, 
porra n  Wwelv®, respeefwamérde.—~ 
Página

(jiras concediendo ascenso de qu i
nientas pesetas anuales por e l ter
cer" quinquenio a D. Damián Gavera 
Rozó' %f B . Ramón Rosna Blanquillo-, 
pímfpsores de GaLLgrafta d e fos  Ins
titutos de Falnta de Blalterca W del 
Car dorad Cá sueros, de esta: Córte, 
respes p "O rn e p te:-— Página 1764?.

G ira  d ispeó en do que por ascenso de 
escala, i ).  José Tdm4s: López Trigo,. 
A u x ilia r de la Facultad de-Medicina, 
de la Universidad de Valencia, pase 
a o-envar el número? 106= de la sc-: 
guada categoría del Escalafón, con 
el haber anual de 3;.350* pesetas;—• 
Faginas 1764 y 1765.

O tra ídem se anuncie' ®. concurso’ p re
v io de traslado' la provisión- de la 
Cátedra de Curso de enfermedades- 
Ute l®. infancia, con su clínica, va
cante en fo Facultad' de Medicina de 
Uj Universidad de Salamanca^—P á - 
g im  17 66.

0 tra  ídem  M. a; concurso de traslación 
la provisión de la Cátedra de Pa 
tología general, con su clínica, va
cante en la Facultad de Medicina de 
In Univers-idaé de Sevilla.— Página 
1765.

Gira resolviendo el expediente incoa
do sobre 'inscripción en e l Registro 
de la Propiedad intelectual,, a nom
bre de los Hijos' de D. Luis Maria
no de Larra;,, de las obras literarias 
de míe fué autor e l m ismo.— Pá g i
na 1765.

Gíra disponiendo que B . Elias Serva 
Rafols, Catedrático numerario de 
E is loria  de España de la~ Sección de 
Estudios universitarios de La La- 
quna (Canarias), pase a ocupar en 
Va Sección 97 del Escalafón rsspec-  
ímo- con e l sueldo anual de- 5,000 
pesetas.— Páginas 1765 y 1768.

Otra concediendo a D . Manuel A . La- 
viada y D. Vicente Retirán, en con
cepto de premio de apreciado, la 
cantidad de 2.500 pesetas a cada 
uno.— Página 1766.

Otra trasladando al Portero quinto 
Francisco López Blusa, con destino 
en la Facultad de Medicina de Cá
diz, a servir el mismo cargo en la 
Jefatura de Estadística de A v ila .— 
Página  1766.

Otra ídem a Franciscos R ichart F ran
cés. Portero  quinto con destino en 
el Institu to  Nacional de Segunda en
señanza de Alicante , a servir igual 
cargo en la Delegación de Hacienda 
de la expresada corn ia l —  Página 
Página 1766.

Otra ídem a Manuel Gómez y Gómez* 
P ortero  tercero con des tino en la  
Universidad de S e p ila , a servir 
igual cargo en la Delegación de Tla- 
cienda de expresada capital— pon i
na 1766.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se cum pla en 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio
so-administrativo- del Tribunal Su
premo en el recurso ín te r puesto por 
1). Manuel ■ Carrero: Gelpi, contra la

■ Real orden de esté M in isterio  de 3 
de Julio de 1924.— Páginas 1766 y 

■ 1767..
Otra concediendo un mes de prim era  

prórroga; al plazo posesorio a  clon 
Rafael D ’Ocón Conejos, Sobrestante 
de Obras públicas.— Página 1767.

Otra disponiendo que el Ingeniero en 
prácticas del Cuerpo de Caminos, 
Canales y P u e r to s D . César ■ Vülal- 
ba, ejerza las f  unciones ' de Secreta
rio  en la visita de inspeccón enco
mendada, al Inspector general de 
referido Cuervo' I); Bernardo Calvct. 
Página  1767/

Otra, disponiendo se provea. de la tar
jeta de identidad, cuyo modelo se 
inserta, a los Ingenieros del Cuerpo 
de Minas y a, los Auxiliares faculta
tivos ele referido■ Cuerpo. —  Páginas 
1767 y 1768.

Otra declarando jubilado a Adolfo P i 
caposte Ouesada, Portero  tercero de 
los M in isterios* civiles, afecto a la 
Esturión Enológica de Raró.-—Pági
na 1769.

Otra.■ ídem excedente, a su. instancia,, 
a Pedro ; Pérez T e je ro „ Portero quin
to de los M inisterios civiles, aféelo 
a. la D ivis ión  Hidráulica, del Gua
daña {Gradad Real) . —  Página 1769.

Ministerio de Trabajp, Comercio 
e Industria.

Real orden prorrogando hasta un año 
el plazo de seis meses que establece 
el Real decreto de 9 de A b ril sobre 
concurso' de proposiciones para el 
establecimiento de una red eléctri
ca’ nacional; y estableciendo las ñor- 
mas, que se insertan, a que habrán 
de ajustarse las líneas que compon
gan la  referida red.— Página  1769.

Otra concediendo una p rim a  de pese
tas 12.947,24 a ¡a Sociedad Coope
rativa para la construcción de casas

baratas “ La Ibérica ” , de Sevilla.__
Paginas 1769 y 1770.

Otra desestimando instancia de I). Do- 
' mingo Montes y otros, Ayudantes de 
Estadística.— Página 1770.

O ir  a retirando d efin i Uva-i n cu te la ca
lificación  condicional de baratas a 
las 27 casas cónsíruí-dm por- la Co
operativa de Funcionarios públicos 
para la construcción de casas cava- 
tos de Barcelona;, edificadas en la 
calle de las Navas de Tolos a, barria
da. de San Martín de Provensals, de . 
aquella caráted. -— Páginas 1770 y 
1771.

Otra concediendo a la Sociedad Coope
rativa de habitaciones populares 
“ La- Casa del Menestral”, de Barce
lona, una prima a la construcción 
aci 20 por i 00 del capital apreciado 
a la casa fam ilia r edificarla en la 
calle de Padilla, de aquella carntal. 
Páginas 1771 y 1772.

Otra disponiendo que desde el día 18 
de D iciem bre del año próxim o pa
sado- sean considerados como Ayu
dantes terceros en comisión, lo »  
funcionarios administrativos de Es
tadística que fueron incorporados 
al Cuerpo técnico de Ayudantes del 
mismo Ramo; y. que la provisión de 
vacantes de Ayudantes terceros, en 
propiedad, se ajuste a las normas 
que se insertan.— Página. 1772.

Gira concediendo un mes de licencia  
por enfermo a I ). José Fernández de  
Villa Da y. Serrano,, Ayudante p r i
mero de Estadística.— Pón.jina. 1772.

Otro ídem. id. id. a ü. lía  na el SaDye- 
rón Muñoz, Ayudante tercero de Es
tadística— Página 1772.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  de  M in i s 
t r o s . —  Dirección general de Ma
rruecos y Ce ion i as.— Convocando a 
concurso para- proveer la plaza de 
Juez de prim era instancia e ins
trucción de los Territo rios  Españo
les del Golfo de Guinea, con resi
dencia- en Lanía Isabel de Fernando 
Póo.-— .Página 1772..-

Gr a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección general 
de Justicia, Culto* y Asuntos- gene
rales .— Anunciando hallarse vacante 
la plaza de Médico forense y de la 
Pris ión  preventiva en los Juzgados 
de prim era instancia de Barbas tro y 
de \¡;edinaceli.— Página 1773.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración.— Modificando ¡a cla
sificación de la Intervención de fon 
dos del Ayuntamiento de Zam ora*—• 
Página  1773.

Anunciando (X concurso' la provisión  
de la in tervención  de fondos del  
Ayuntamiento de Oviedo, y la del 
de Maguer (Huelva).— Página  1773.

Nombramientos de Secretarios para lo$ 
Ayunímnienlos que se mencionan. * 
Página 1773.

In strucc ión1 pública,— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y  Se
cundaria. —  Anunciando a  concursó 
previo de traslación la provisión de 
la Cátedm- de Curso de enfermeda- 
ds áje la infancia, meante en la Fa
cultad de Medicina; de la. Universi
dad de Salamanca—Página 1774.
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Idem a concurso de -traslacion la pro
visión de la Cátedra de Pnfologm  
general, con su clín ica , vacante en 
la Facultad de Medicina de la U n i
versidad de Sevilla  Página  1774..

T r abajo , Co m er c io  e  I n d u s t r ia .-—Je
fatura Superior de Industria.— A u
torizando la celebración, el día 27 
del mes actual, de una carrera para 
bicicletas con m otor, motocicletas« 
sidecar s y auto ciclos, denominada

“ V I I  Carrera internacional de 
X II horas”.— Página 4774.

A n e x o  ú n ic o  — B o l s a .— Op o s ic io n e s .— » 
Su b a s t a s .— A d m in is t r a c ió n  p r o v in -: 
ojal .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .—* 
E d ic t o s *— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s ,

PARTE OFICIAL

S. M.. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D g.), S. M la 11u na  Doña Victo
ria Engoma S. A, ít. el Príncipe do 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante ímííucí

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. Mauricio Lopez- 
Rcberts y  Terry, Marqués de Torre- 
hermosa, y a D. Juan Gregorio Molina,

"Vengo en nombrarles Caballeros 
Gran Cruz de la Real Orden de Isabel 
la Católica, en las vacantes de D. Ma
nuel Rodríguez Cadnbal y E>. Garios 
Testor.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
■de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
E l MlnLs-tro de Estado,

José de  Y a n ú u a b  M e s s ía .

MINISTERIO DE LA GUERRA ;

REALES DECRETOS

Par reunir las condicíQues regla
mentarias para el ascenso,

Vengo en prcmover al empleo de 
Teniente de Infantería, con destino al 
Regimiento Inmemorial del Rey núme
ro uno de la citada Arma, a Mi muy 
amado Rijo L>. Alfonso de Borbón y 
Battemberg, Príncipe de Asturias; de
biendo disfrutar en su nuevo empleo 
la antigüedad de 4 del corriente mes 
de Junio.

Dado en Palacio a. veintitrés de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de ia Guerra,

Ju a n  O ’D g n n e l l  V a r g a s .

En consideración a lo solicitado por 
el Teniente general D. Ricardo Bur- 
guete Lana, y  de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real 
j f  M ilitar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Giran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 12 de Mayo del corriente 
año en que cumplió las condiciones 
reglamentarlas.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju
nio de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO? ■
Él Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Félix  de V e
ra Valdés, y  de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real 
y M ilitar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe 
dad del día 1.° de Octubre del año 
próximo pasado, en que cumplió las 
condiciones reglamenta rías.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju
nio de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s *

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de prim era 
reserva, D. Fernando de Baile Man- 
gino, pase a la de segunda reserva, 
por haber cumplido el día 18 del co
rriente mes la edad! que determina la 
ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju
nio de rn.il novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Ju a n  O ’D o n n k l l  V a r g a s .

Vengo en disponer cine el Gene
ró ! de brigada, en situación de p r i
mera reserva, D.t) A n ton io . Mayandía 
Gómez pase a lá de segunda reserv 
va, por haber cumplido el d ía  13 
del corrien te mes la edad que de
term ina la L ey  de 29 de Junio de 
1918.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Junio de m il novecientos veintiséis,.

f$ Ministro de la Guerra,
Ju a n  Q ’D g n n e l l  V a r g a s *

Vengo en disponer que el Gene*- 
ral de brigada, en situación de p ria  
mera reserva, D. Federico Araoz' 
Dolía pase a la de segunda reserva* 
por haber cumplido el día 21 del 
corriente mes la edad que determ i
na la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintitrés de* 
Junio de m il novecientos veintiséis^

ALFONSQó
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O’D o n n e l l  V a r g a s

Vengo en disponer que el In ten  
dente de división, en situación dej 
prim era reserva, D. Anton io O liv e#  
Copóns y A lcázar pase, a Ja de se-* 
gunda reserva, por haber * cum pli
do el día 20 del corriente mes laj 
edad que determ ina la L ey  de 2$ 
de Junio de 1918.

Dado en Palacio a vein titrés dé 
Junio de m il novecientos veintiséis^

ALFONSfíS

El Miirstro &c la Guerra,
Ju a n  O D o n n e l l  V a r g a s .

Con arreglo a lo  que determ iné 
Mi decreto de 18 de Septiem bre 
1923, a propuesta del M inistro dé 
la Guerra y de acuerdo con e-I Con^i 
se jo  de M in istros,

Vengo en autorizar al precitado* 
M inistro de la Guerra para que poitf 
el Servicio de Aviación  se ejecútela 
por gestión  directa las obras del 
primer grupo de lo-s aeródrom os déj 
Cabo Juby y V illa  Ctsneros, con car
go a los créditos asignados a la Co-* 
man danoi<a exenta de Ingenieros dé 
Aeronáutica, en el capítulo 13, ar
ticulo único, sección 4.a del vigente! 
presupuesto.

Dado en Palacio a vein titrés dé 
Junio de m il novecientos ve iritis éi ̂

ALFONSO:,.

Él Ministro de la Guerra,
Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s *

Con arreglo  a lo que determ in e  
el caso segundo del artículo 55 dé 
la vigente ley de Adm in istración  y

ÍContabiidad de la Hacienda pública, 
de conform idad con el dictamen de  
Consejo de Estado, a propuesta ¡Jai
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M inistro de la Guerra y de acuerdo 
ÍOn el Consejo' de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado 
Jlinistro de la Guerra para que por 
él Servicio de Aviación se adquieran 
p or gestión directa repuestos para 
|ó m otores Lorraine-D ietrich  450 
C? V, con cargo a los fondos con
signados en el capítulo 13, artícu-: 
|ó único, sección 4.a de‘l vigente 
presupuesto.
, Dado en Palacio a veintitrés de 
¡Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de ie Guerra,
Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Con arreglo a  lo que determina 
p i  Decreto de 18 de Septiem bre 
de 1923, a propuesta del Ministro 
g f  la Guerra y de acuerdo con el 
¡uónsej o de Ministros,

. Vengo en autorizar al precitado 
ten istró  de la Guerra para que por 
4! Servicio de A viación se adquie
ran  por gestión directa 10 estaeio-. 
líes radiotelegráficas y radioteiefo- 
^ipas para avión, sistema “ M arco- 
á i” tipo A. D. 6, y 25 instalaciones 
para las m ism as, siendo cargo su 
Importe al capítulo 13, artículo úni- 
Óo, sección  4.a del vigente presu
puesto.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO BE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

 REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
ItinJstros y  a propuesta del de 
ffjrá-bajo, Com ercio e Industria. 
- V e n g o  en aprobar el adjunto 
¡Reglamento provisional para la 
■Aplicación del Estatuto de E nse
ñanza industrial de 31 de Octubre 
if|e 1924, a las Escuelas provincia 
les, m unicipales y privadas.
' Dado en Palacio a diez y oelio 

’ Junio, de mil novecientos ve in - 
Sóís.

'C ALFONSO
Ministro de Trabajo, Comercio 

] - *  Industria,

E d u a r d o  A u n ó s  P ú r e z ,

Reglamento provisional para la 
aplicación del Estatuto de Ense
ñanza industrial a las Escuelas 
provinciales, municipales y pri

vadas.

TITULO PRIMERO

DE LAS OBLIGACIONES MUNICIPALES

Artículo 1.° En todo Municipio 
de más de 20.000 habitantes y en 
los que los Ayuntam ientos, D ipu
taciones, Mtaneomunidades o el E s
tado sostengan alguna Escuela en 
que se cursen enseñanzas de las 
com prendidas en los artículos 2.° 
y 3.° del Estatuto de Enseñanza 
industrial o en el 2.° del Reglam en
to provisional de 6 de Octubre de 
1925, se constituirá una Junta lo
cal presidida por el A lcalde e in 
tegrada por loa V ocales especifica
dos en el artículo 13 del Estatuto 
de Enseñanza industrial.

Guando el Ingeniero je fe  de la 
Inspección  Industrial o el Inspec
tor del T rabajo  no residan en la 
localidad podrán delegar en el fu n 
cionario de la Inspección  Indus
trial que resida en ella, o en otro 
Vocal de la Junta local.

A rtículo 2.° T odo M unicipio de 
má;s de 20.000’ habitantes e ŝtá ob li
gado, con arreglo al artículo 17 
del Estatuto de Enseñanza indus
trial, a sostener o subvenciona^ una 
Escuela elemental del T rabajo o 
Escuela de Aprendizaje, capaz pa 
ra una población  escolar de un 
alumno por cada 1.000 habitantes.

Para el cum plim iento de esta 
obligación  deberán consignar d i
chos Ayuntam ientos en sus presu 
puestos una cantidad m ínima de 
300 pesetas anuales por cada 1.000 
habitantes, con un m ínim o dé 
10.000 pesetas anuales.

Artículo 3.° Los Ayuntam ientos 
podrán indistintam ente consignar 
dicha cantidad en globo, com o sub
vención a la Junta local de E nse
ñanza Industrial o bien especificar 
por separado los gastos de p erso 
nal y m aterial; pero en todo caso 
el Profesorado se regirá por las 
norm as establecidas en el artículo- 
30 del Estatuto de Enseñanza in 
dustrial y las Juntas conservarán 
las facuítades especificadas en el 
artículo 14 del m ism o.

A rtícu lo 4.° Los D irectores de 
las E scuelas Elementales del T ra 
ba jo  tendrán, com o m ínim o los 
sueldos establecidos para los Se
cretarios de Ayuntamiento por el 
Reglam ento para ' la aplicación del 
Estatuto m u n icipa l. En cada E s
cuela se establecerá la plantilla del 
Prfesorado que juzgue necesario la 
Junta local, con  Sueldos com pren 
dido s entre el del D irector y el 
m ínim o de 3.000 pesetas anuales 
para los P rofesores y 2.000 pese
tas para los Maestros obreros. En 
todo caso no podrá invertirse en 
personal más de la mitad de la 
con signación  total de goce la 
E scuela por todos conceptos.

A rtícu lo 5.° A Cada E scuela 
elem ental se lé asignará por la

Junta provincial un Distrito esco-: 
lar y la D iputación provincial de-? 
berá consignar en sus presupues
tos la cantidad m ínim a de 150 pe
setas por cada 1.000 habitantes de 
los Municipios de m enos de 20.000 
habitantes, para subvencionar, las 
Escuelas de cada D istrito en la 
proporción  correspondiente a la 
población  de los M unicipios del 
mismo que no lleguen a 20.000 ha
bitantes. Las Juntas provinciales 
procurarán la repartición  más 
equitativa posible de su provincia 
entre los diferentes Distritos.

Artículo 6.° El Presupuesto míni
mo para cada Escuela elemental será 
el de 40.000 pesetas anuales.. Guando 
las cuotas obligatorias a que se hace 
referencia en los a.rLíenlos 2.° y 5.° no 
alcanzasen a cubrir dicha suma, la 
Junta local se dirigirá al Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria solici
tando el auxilio del Estado, el cual, 
dentro de las disponibilidades de los 
créditos presupuestos para tales aten
ciones, podrá otorgarle mediante la 
instrucción del oportuno expediente, 
en el que se habrá de justificar cum
plidamente la imposibilidad que se 
alegue.

En todo caso, a la Junta local co
rresponderá acordar si dicha suma ha 
de invertirse en el sostenimiento de 
una Escuela oficial, o si, dadas las 
condiciones de la localidad y dé los 
Centros de Enseñanza que en ella ya 
exist^i, procede subvencionar una Es
cuela privada inspeccionada, teniendo 
siempre en cuenta lo establecido en 
el artículo 4.° dél Reglamento de 6 4e  
Octubre de 1925.

Artículo 7.° De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 12 del Estatuto 
de Enseñanza Industrial, todo Muni
cipio de más de 10.000 habitantes con
signará también en sus presupuesto^ 
la cantidad necesaria para establecer 
una beca de 1.500 pesetas anuales por 
cada 10.000 habitantes. Las Diputa
ciones provinciales tomarán a su car
go esta obligación, estableciendo una 
beca de 1.500 pesetas por cada 10.000 
habitantes cuando los Municipios no 
tengan aquella población.

Las becas que el Estado^ establezca 
serán en la misma proporción que en 
las de los Municipios y Diputaciones;; 
en la inteligencia que será condición 
precisa, para que el Estado abone las 
que le corresponda, que aquellas Cor
poraciones las hayan establecido pre
viamente. .

Tanto las becas del Estado como las 
de los Municipios y Diputaciones, se 
destinarán a pensionar alumnos de 
las Escuelas elementales, concedién
dose una y otras en Va forma preveni
da en el artículo 23 dél Reglamente 
dictado para la aplicación del Estatu
to de 31 de Octubre de 1924 a las en
señanzas elementales y profesionales.

TITULO II

DE LAS OBLIGACIONES PROVINCIALES .

Artículo 8.® De acuerdo con el ar
tículo 15 del Estatuto de Enseñanza 
Industrial, y con el 1Ó del Reglamento 
para su aplicación a las enseñanzas 
elementales y profesionales, se cons
tituirán las Juntas provinciales en la
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capital de la provincia cuando esta 
capital tenga Escuela Industrial y, en 
caso contrario, en la localidad donde 
radique la Escuela Industrial de la 
provincia, hasta que se establezca la 
Elemental o Profesional en la capital.

Artículo 9.° Las Juntas provincia
les serán las mismas Juntas locales de 
la localidad en que radiquen y se cons
tituirán con los mismos Vocales que 
éstas, agregando dos Vocales más, In
genieros o Peritos indusiriales, desig
nados por el Gobernador civil de la 
provincia, y un Jefe de Artillería, otro 
de Ingenieros militares y otro de la 
Armada, este último en las provincias 
marítimas, que serán designados por 
la Autoridad militar o naval y que 
sustituirán a los Vocales militares o 
pavales de las Juntas locales, asumien
do la representación de los Centros 
fabriles militares o arsenales de la 
Marina de guerra de toda la provin
cia y en particular de la localidad en 
que radique la Junta.

Cuando las Juntas provinciales ha
yan de deliberar sobre asuntos que 
afecten a Escuelas que radiquen en 
otra localidad, podrán asistir a sus 
sesiones, con voz y voto, Delegados de 
las Juntas locales interesadas o de to
das las de la provincia.

Artículo 10. Con arreglo al ar
tículo 17 del Estatuto do enseñan-: 
za industrial, y teniendo en cuenta 
lo establecido en su segunda dispo
sición adicional, todas las Diputa
ciones provinciales están obligadas a 
é os tener una Escuela profesional 
oficial o subvencionar, según esta.-: 
blece el artículo 4.° del Reglamen
to, una Escuela privad-a capaz para 
una población escolar de un alum
no por cada i .000 habitantes de la 
provincia.

Para este fin consignará en sus 
presupuestos una cantidad mínima 
de 150 pesetas anuales por cada 
1.000 habitantes.

Cuando una Diputación allegare 
no poder cumplir con arreglo a f|is 
bases fijadas por el presente Regla
mento, las obligaciones que en el 
mismo se le imponen relativas al 
sostenimiento do una Escuela pro
fesional, el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria instruirá un 
expediente en el que, con los infor
mes y garantías que se estimen per- 
tinentes, podrá acordarse, si así pro
cediera, rebajar la cuota fijada, su
mándose la cantidad que en la Real 
orden resolutoria del mismo se se-

]e, a Aa fi118 Municipio de mayor 
población de la provincia viene obli
gado a consigne/’, a fin de que con 

' el total de ung y otro pueda soste
nerse una Escuela elemental mejor 
dotada.
- Artículo 11. Las Escuelas pro- 
fesionoles tendrán la plantilla mí
nima estableció % m  el artículo 62 
fiel Reglamento provisional para la 
ftp 1 icación del Estafuto de enseñan
za industrial a las Escuetas elemen
tales y profesionales, con el mínimo 
ue sueldos que establece el artfeu- 
/ aa ° Para los Directores, el de 
bPOQ pesetas para los Profesores nu- 
máriairios y el de 2.000 pesetas para 
ífis Auxiliares y Maestros. Guando 

presupuesto total de que pueda 
disponer una Escuela profesional no

exceda de 100.000 pesetas, la Junta 
provincial mantendrá fusionada esta 
Escuela con la Elemental del ira- 
bajo que radique en la misma lo
calidad, evitando el aumento die glas
tos de personal y material que la 
separación originaría. En los demás 
casos, Las Juntas provinciales deci
dirán, según las circunstancias lo
cales, la conveniencia de mantener o 
no la separación.

Artículo 12. Las Diputaciones 
provinciales podrán indistintamente 
consignar en sus presupuestos sus 
obligaciones en materia de enseñan
za industrial, en cualquiera "de las 
dos formas que especifica el artícu
lo 3.° para los Ayuntamientos.

Artículo 13. Las Diputaciones 
provinciales consignarán igualmente 
en sus presupuestos la cantidad de 
200 pesetas por cada 1.000 habitan
tes para el establecimiento de be
cas de 2.000 pesetas para pensionar 
en una Escuela profesional o de In
genieros, ai menos un alumno por 
cada 10.000 habitantes. Estas becas 
se regirán por las disposiciones del 
articulo 58 del Reglamento para la 
aplicación del Estatuto de enseñan
za industrial relativo a las Escuelas 
Elementales y Profesionales.

Los presupuestos de gastos de las 
Diputaciones y de los Ayuntamien
tos no podrán ser aprobados si no 
se consignan en los mismos las pan 
tulas necesarias para atender a las 
obligaciones impuestas en el Esta
tuto de enseñanza industrial, en el 
Reglamento de 6 de Octubre y en el 
presente Reglamento.
riaAiríl"CU!Ci- V  Independientemente de las obligaciones que corresponden 
a las Diputaciones provinciales, co
rresponderán a éstas las establecidas 
en los artículos 5,° y 7.» por sustitu-

respectivamente.
Artículo 15. En las Islas Canarias 

podran delegar los Cabillos sus obli- 
gaciones sobre enseñanza industrial 
en las Mancomunidades voluntarias o 
forzosas; pero en todo caso dleberá 
f r í n H erse un Presupuesto mínimo de 100 000 pesetas anuales por Escuela 
Profesional.

Artículo 16. La existencia de Es
cuelas Profesionales sostenidas por el 
Estado, no será obstáculo para que los 
Ayuntamientos y Diputaciones con- 

en sus Presupuestos las can
tidades a que están obligados, cuyo 
importe se destinará al aumento y 
perfeccionamiento de las enseñanzas 
y del material para las mismas; de
biendo cuidar las Juntas provinciales 
de evitar toda subdivisión de Escuelas 
que impida su buena marcha por la 
reducción de las consignaciones co
rrespondientes a cada una.

Artículo 17. En ningún caso se es
tablecerán en una provincia nuevas 
Escuelas Profesionales en tanto que 
no se haya cubierto un presupuesto 
mínimo de i 00.000 pesetas anuales por 
cada una de ellas, aisladamente o fu
sionadas con las Elementales de la 
misma localidad.

Artículo 18. En toda Escuela Ele- 
meial se cursarán como mínimo las 
Enseñanzas básicas señaladas en el ar- 
ticu¿o 23 del Estatuto de I^nseñan-za

Industrial y en el 14 del Reglamenta 
para su Aplicación a las enseñanzas 
elementales y profesionales, y cuando 
en la misma localidad hubiese Escuela 
Profesional separada o fusionada con 
la Elemental, se establecerá también 
con carácter obligatorio la de algunos* 
oficios químicos, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 24 del citado Re
glamento.

En las Escuelas Profesionales se 
darán, como mínimo, las enseñanzas 
que señala el artículo 32 del Estatuto*

T IT U L O  I I I

régimen de las  escuelas y del
PROFESORADO

Artículo 19. En toda Escuela in* 
duslrial, sea Elemental o Profesio* 
nal, sie abonarán en papel de pago3 
al Estado los derechos de matrícula 
correspondientes a enseñanzas sosa 
tenidas por éste, y en metálico, para 
contribuir a los gastos propios dej 
la Escuela, los de las enseñanzas 
sostenidas con fondos provinciales 
o municipales.

Artículo 20. Las Juntas locales, 
provinciales o regionales se reuní- 
rán en el local de la Escuela de ma
yor categoría sometida a su jurisdic
ción, la cual facilitará el personal adl̂  
ministrativo y subalterno, así comfií 
el material que sean necesarios paíá 
el servicio de la Junta.

Artículo 21. Las Juntas provincia
les y las locales fijarán el régimen del 
personal docente y especificarán en ef 
Reglamento de cada Escuela Elemen* 
tal y Profesional los derechos y debe
res de su Profesorado.

Artículo 22. Los Ayuntamientos } 
Diputaciones que ya sostuvieran em 
señanzas de carácter industrial con an/ 
terioridad a la promulgación del Es 
tatuto de Enseñanza Industrial, pe* 
drán cumplir sus obligaciones en ma
teria de enseñanza industrial some
tiéndolas a las disposiciones del Esta
tuto y Reglamento para su aplicación, 
en cuyo caso serán respetados los Di
rectores y Profesores que efectiva
mente las desempeñasen en la fecha: 
de promulgación del Estatuto, aun 
cuando no reuniesen las condiciones 
que para el Profesorado fijan los Re
glamentos vigentes, las cuales deberán! 
aplicarse sin excepción para los nom
bramiento sucesivos.

Artículo 23. Cuando las Diputacio
nes o Ayuntamientos faciliten los in
muebles para las Escuelas, podrá des
contarse de su contribución obligato
ria, a petición de la Corporación inte
resada, el importe de la renta en que 
pericialmente se tase la correspondien
te a dichos inmuebles; pero, siempre 
a condición de que no sufra redúcción 
la consignación necesaria para el per
sonal que no suministre el Estado.

Serán de cuenta de la Corporación 
municipal o provincial, según los ca- 
sos, las obras necesarias para la adap- 
tación del local a las exigencias de la 
enseñanza industrial y la ejecución 
de las necesarias para la conservá- 
ción y reparación de los edificios ,é* 
que se hallen instaladas las Escuelas 
Elementales y Profesionales. -

Eseuelasj«i4-
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Profesorado sea en todo o en parte 
facilitado por el Estado, las consig
naciones municipales y  provinciales 
no podrán reducirse, sino que se des
tinarán en parte a completar los ha
beres mínimos que se fijan en este Re
glamento y  el resto ,al aumento y me
jora  del material de enseñanza.

Artículo 25. En las Escuelas en 
que estén reunidas las enseñanzas ele
mentales y profesionales, las Juntas, 
correspondientes podrán acordar in
distintamente, siempre dentro del lí
mite de .sus consignaciones para per
sonal, coníiar las enseñanzas elemen- . 
tales a Profesorado especial o acumu
larlas al encargado de las enseñanzas 
profesionales, con la gratificación que 
la Junta acuérde, destinándose el res
to de la consignación al aumento y 
perfeccionamiento del material de en
señanza.

Artículo 28. En las Escuelas de Ma
drid, Barcelona y Bilbao, las Juntas 
regionales podrán acordar el estable
cimiento de las enseñanzas a que se 
refiere el artículo 45 del Estatuto de 
Enseñanza Industria], con cargo a Iasv 
consignaciones ¡para personal de la 
Escuela Profesional, a no ser que ta
les enseñanzas fuesen ya sostenidas 
por el Estado.

Artículo 27. En las localidades cu 
yas Juntas acuerden sustituir la obli
gación de sostener Escuelas Industria
les por la de subvencionar Escuelas 
privadas inspeccionadas, deberán p o 
derse cursar en éstas las enseñanzas 
mínimas establecidas en los Regla
mentos vigentes, bajo la inspección de 
la -Junta focal correspondiente y del 
Blauetro ordinario de la Escuela Pro
fesional oficial en cuya . jurisdicción 
esté enclavada la privada.

Artículo 28.. No podrá concederse 
subvención alguna del Estado a las 
Escuelas (privadas si no se someten al 
régimen de Escuelas inspeccionadas 
que establece el artículo 76 del Esta
tuto de Enseñanza Industrial. La ins
pección m  realizará por los mismos 
■organismos señalados en el artículo 
anterior.

Artículo 29. Lns Juntas locales o 
provinciales que hubiesen asegurado 
el cumplimiento- ele las obligaciones 
mínimas que impone este Reglamen
to, podrán establecer las enseñanzas 
•complementarias que juzguen -conve
nientes, así corno todas las que corres
ponden a las Escuelas privadas ins
peccionadas.

Artículo 30, Con arreglo al artícu
lo- 77 del Estatuto de Enseñanza in
dustrial, las Escuelas privadas inspec
cionadas m  que se cursen enseñanzas 
éíemeu i ales o ¡profesi o n a le s, podr án 
concertar -con los Claustros ordinarios 

las Escuelas oficiales en que los 
alumnos de las primeras hayan de 
•probar sus estudios, que aquéllos ins
peccionen durante el curso los exáme
nes y trabajos pr ác tic os y que se cons
tituyan los Tribunales oficiales en la 
localidad en. que radique la Escuela, 
■siempre que ello sea compatible con 
las necesidades de la enseñanza oficial 
y  que por la Escuela privada se abo- 
®€&i las indemnizaciones autorizadas 
#fb latoente para asistencias, dietas y 
fastos de viaje.

TITULO IV

NOMBRAMIENTO DEL PROFESORADO

Artículo 31. Para el nombramiento 
del Profesorado y Maestros obreros de 
las Escuelas Elementales, en el caso 
de no estar acumuladas Sus enseñanzas 
al Profesorado de la Escuela Profesio
nal ni confiarse a Profesores de la 
plantilla del Estado, se anunciarán las 
vacantes a concurso de méritos, con
vocado y resuelto por la Junta local 
correspondiente.

En el anuncio del concurso se hará 
constar el sueldo y enseñanzas que la 
vacante tenga asignados y se conside
rarán méritos preferentes los traba
jos profesionales oficiales o particu
lares y -el desempeño de Cátedras ofi
ciales, siempre que unos y otras se 
refieran a la materia propia del cargo 
vacante, y sin que haya orden de pre
ferencia dé aquellos méritos, que de
ben ser examinados en conjunto. Cuan
do la vacante sea de Director de la Es
cuela Eleirmntál, será mérito prefe
rente el mayor tiempo de ejercicio del 
profesorado en la misma Escuela, 
siempre que los solicitantes reúnan 
las condiciones que para su desempe
ño fijan los artículos 30 y 64 del EM 
tatuto dé Enseñanza Industrial.

Artículo 32. Al ocurrir una vacan
te, el Director de la Escuela y, en su. 
defecto, el Profesor más antiguo, lo 
comunicará en ai plazo de cinco días 
hábiles a la Junta local, la cual adop
tará el acuerdo sobre la forma de cu
brirla, que será remitido a la Jefatu
ra Superior dé Industria en el plazo 
dé otros cinco días, después de adop
tado. Si el acuerdo fuese la provisión 
por concurso, la Junta local redacta
rá el anuncio del mismo y la Jefatura 
Superior de Industria ordenará su pu
blicación en i a G a c e ta  d e  M a d r id , B o 
letín Oficial de la provincia en que la 
Escuela radique y tablón de anuncios 
dé la Escuela interesada.

Artículo 33. Les concursos se abri
rán por plazo improrrogable de un 
mes., pudiendo presentarse las instan
cias en la Escuela interesada y en el 
Registro general del Ministerio de Trá~ 
bajo, Comercio e Industria. La Jefa
tura Superior de Industria las remi
tirá a aquella Escuela dentro dé los 
cinco días siguió*,!es a la expiración 
del plazo del concurso. A las instan
cias se acompañará la certificación de 
nacimiento del Registro civil, certifi
cación de antecedentes penales, certi
ficación de buena conducía expedida 
por el Alcalde del Ayuntamiento en 
que el solicitante conste empadronado-, 
títulos o certificados académicos y los 
justificantes que se. e s t a c o  conve
nientes p-ara acreditar los méritos que 
se aleguen en la instancia..

Artículo 34. Dentro del plazo dé 
otro mes el Director de la Escuela re
unirá su Claustro ordinario para in
formar sobre las instancias presenta
das, las que, con el informe, remitirá 
al Vicepresidente de la Jimia local 
para que en otro plazo igual se acuer
de la resolución del concurso, com u
nicando el resultado a la Jefatura Su- 

rior dé Industria. Esta someterá a 
firma del Ministro la Real orden de 

nombramiento y el título administrar

tivo en el que se hará constar la en
tidad a cuyo cargo corresponde el pa
go de los haberes del nombrado.

Artículo 3b. Para las vacantes que 
ocurran en el Profesorado numerario 
de las Escuelas Profesionales se pro
cederá en igual forma y plazos para 
la provisión por concurso que esta
blece el artículo 65 del Reglamento 
para la aplicación del Estatuto de En
señanza Industrial a las Escuelas E le
mentales y Profesionales. En caso de 
quedar desierto el concurso o acordar 
la Junta de Patronato no proveer la 
vacante, se comunicará así a Ja Je-, 
fatura Superior de Industria, la que 
instruirá el correspondiente expedien
te para la celebración de oposiciones 
en la forma prevista en el artículo 65 
del Estatuto, y en los 64 y 86 del ci
tado Reglamento; siendo efe cuenta de 
la Junta de Patronato el abono de los 
gastos de viaje y dietas que con arre
glo a la legislación vigente corres
ponde percibir al Presidente y Voca
les de los Tribunaleís de oposición.

Artículo 36. Para las vacantes de 
Profesores auxiliares y Maestros obre
ros dé las Escuelas Profesionales se 
anunciarán en igual forma y plazos 
los concursos a que se refieren los 
artículos 68 y fifi del mismo Regla
mento citado.

Articuló 37. Guando los Claustros 
ordinarios y los extraordinarios hu
biesen acordado proponer ora  alguna 
Escuela Profesional oí. nc obr amiento 
de algún Profesor de mermo excepcio
nal, con arreglo al artículo 65 del Es
tatuto dé Enseñanza Industrial, Ios- 
Presidentes de aquéllos lo comunica
rán de oficio al Director de la Escuela 
interesad?!, el cual, con el informe del 
Claustro ordinario, lo remitirá a la 
Junta de Patronato correspondiente.

Guando ambos informes fueran fa
vorables, la Junta conservará la pro
puesta hasta que se produzca la va
cante, en cuyo caso se abstendrá 4é 
acordar la provisión por concurso y 
con su informe remitirá la propuesta 
a la Jefatura Superior de Industria 
para su estudio por la Comisión per
manente de Enseñanza industrial, a 
la vista de cuyo informe resolverá 
Ministro.

TITULO ó

RÉGIMEN DE LAB JUNTAS Y  CLAUSTRO#

Artículo 38, Los Claustros orcliná’- 
ríos serán presididos por el Director 
de la Escuela y se reunirán convocar 
dos por éste y cuando lo solicite, al 
menos, una tercera parto de sus Vo
cales. Bus acuerdos serán válidos, cual* 
quiera que sea el número de asisten* 
tes, cuando se convoque para fecha 
en la que deba estar en su residencia 
la mayoría dél Profesorado, cuya asis
tencia será obligatoria en talas casos.

En época -de vacaciones la convoca
toria deberá hacerse con ocho días d® 
anticipación y los acuerdos serán vá
lidos s.i fuesen tomados por más de la 
mitad de los miembros dél mismo. 
Guando -por falta de asistentes no pue
da reunirse el Claustro ordinario en! 
primera convocatoria, se anunciará 
una segunda y los acuerdos serán en
tonces válidos, cualquiera que sea m 
número dé asistentes.
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Artículo 39. Las Juntas lócale», 
provinciales y regionales se reunirán 

; convocadas por r u s  Presiden fes, quie
nes podrán delegar en los Viccpresí- 
(teñios, siempre que/ éstos To psljr^n 
oóorfuno o lo solicite, al menos, la ter
rera parte de los vocales. La convoca- 
loria, fleborá.. hacerle c-rm ocho días do 
:•'!! i r  o a o i n n p 0 r 10' na 0 T1 o s. v s i r¡ o s e 
ceu nievan tos Vocales presentes o re
pujen fados en irá mero superior a la 
odiad da los qun constituyen la J uil-  
‘ ■v, ésla se reunirá en segunda' con
voca (.orla transcurridos otras ocho días 

:.*• los acuerdos serán válidas, cual- 
• n u e r a  que sea el número' do asts- 
■ cides .■

ArfLu'e .40, Tur (K eyi
m defecto, loe Vicepresidentes de las 
mudas y de los (liaostros podrán sus- 
pender la ejecución do los ruuerdos 
u t Lrnen contrarios o jas Lyes y

’^nudos vigentes, cuenta
in;n-(ü‘ ‘ a a la Jefatura G lo r ío r  de 
]nd” ÚTÍo, que someterá M a-unto a 
resolución del Ministro, Esta causará 
estado y so-la me rile podrá impugnarse 
á n t v e! Tribunal Con t ene i osoad m! n is~ 
iraíivo.

TITULO VI

T?P LA INSPECCIÓN DE ESCUELAS PRIVADAS

Artículo 41. Las Escuelas privadas 
que deseen obtener la consideración 
de Escuelas inspeccionada» deberán
solicitarlo del Ministro de Trabajo, 
Comercio o Industria, acompañando
propuesta del plan mínimo de • ense
ñanzas' que hayan de establecer bajo 
la inspección del Estado.

Artículo 42. Guando las Juntas lo
cales acuerden sustituir el estableci
miento do una Escuela oficial por la 
subvención a una privada inspeccio
nada, con arreglo a io previsto en el 
artículo 27 deí presente Reglamento, 
las enseñanzas mínimas lleberán ajus
tarse a los planes que se fijan en el 
de aplicación del Estatuto de Ense
ñanza Industria! a las enseñanzas ele
mentales y profesionales. En los de
más casos los planes de enseñanza de 
las Escuelas privadas inpeccionadas 
podrán diferir do los planes oficiales 
en cuanto al orden y distribución de 
asignaturas y número de cursos; pero 
el conjunto, de éstos deberá asegurar 
un número total de clases teóricas, 
prácticas, be dibujo y de taller equi
valente al mínimo fijado en los planes 
oficiales.

Artículo 43. Una vez aprobados por 
el Ministro los planes dé enseñanza de 
una Escuela privada y otorgada la 
consideración de Escuela inspecciona
da, corresponderá a la Junta local del 
distrito en que la Escuela esté, encla
vada ejercer la inspección de las en
señanzas para comprobar si se cum
plen las condiciones impuestas en la 
Real orden de aprobación de las mis
mas; esta inspección podrá realizarla 
la Junta por medio de sus Vocales o 
be los Profesóles numerarios de la 
Escuela oficial, y será completamente 
gratuita.
. independiste: tiente' de esta inspec

ción los Claustros be Profesores de la 
Escuela Profesional oficial tendrán a 
¿u cargo la df las condiciones peda-. 
%icás del material' de enseñanza, su

ficiencia del mismo y forma én que 
las enseña nz is s-e cursen, podiendo 
proponer a!. Ministerio las modificacio
nes que estimen oportunas. Tanto á 
los Vocales de las Juntas locales col 
mo a los miembros del Claustro cu 
fado se Ies dol erá facilitar la entrada 
en los locales clases, talleres y labo
ratorios de ios Escuelas inspecciona
das, durante las horas en que estén 
abiertas a los alumnos, y podrán pre
senciar todo trabajo o explicación re
ferente al p an mínimo aprobado; pe
ro deberán ibtenerse de intervenir en 
las enseñanzas complementarias y en 
toda otra actividad no relacionada con 
aquel pian.
_ Artícuu 44. Las Escuelas inspec

cionadas que . deseen acogerse a la 
exención de los ti ¡bufos que establece 
el artíc do 76 del Estatuto de Ense
ñanza industrial, lo solicitarán del 
Minisu rio de Trabajo, Comercio é lu
tria <d que con su informe hará la 
oportuna propuesta a! dé Hacienda 
para, que éste declare la exención, si 
procediera. En tales casos deberán 
llevar las Escuelas privadas por sepa
rad.) la contabilidad de ingresos y gas
tos correspondientes a las enseñanzas 

robadas, y esta contabilidad queda
rá sometida a la i ti so ecuA-n do la .Inu
la local y de los funcionarios de la Ha- 
ci enda públ ica.

Madrid, 48 de Junio de 1926. Apro
bado por S.- M.— Eduardo Áunós Pérez.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES.

Excmo, Sr.: Visto lo informado 
por el D irector general del Insti
tuto Geográfico y Catastral y por 
el Inspector general de Cartogra
fía, con ocasión de instancia de 
D. Agustín de Torrontegui, Topó
grafo con derecho a presentarse 
en los reglamentarios concursos de 
ingreso en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos; y teniendo en cuenta que 
entre las 18 plazas aumentadas en la 
plantilla de éste por Real orden de 17 
de Mayo último (G aceta  del 21) hay 
seis a que en normales circunstancies 
podrían optar el solicitante y otros 
41 Topógrafos que en su caso se 
hallan,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver- se entienda acla
rada dicha disposición en el sen
tido de que al proveer aquellas 
plazas interinamente con agrega
dos de otros Cuerpos en tanto lle
ga la ocasión de cubrirlas regla- 
menfariamente, sean seis de ellas' 
adjudicadas con igual carácter de 
eventualidad a los Topógrafos con 
derecho a concursarlas y  que las 
soliciten, proveyéndolas en los que 
ñor sus expedientes' académicos,-

merecimientos contraídos en el 
servicio del Instituto y antigüedad 
en éste sean más acreedores a 
ellas. Para- dar cumplimiento a tal 
resolución, el D irector general del 
Instituto Geográfico y Catastral, 
asesorado por las . clasificaciones 
que de los solicitantes forma la Jun
ta facultativa en pleno de dicho’ 
Instituto con vista de sus expe
dientes escolares y de servicios al 
Estado, form ará ternas que eleva-* 
rá a resolución, de esta Presiden^ 
cia.

De Real orden lo digo a V. E. pár-í 
ra su conocimiento y efectos eóíí-t 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu-: 
chos años. Madrid, 19 de Junio del 
1926.

PRIMO DE RIVERA;

Señores Ministros de la Guerra y  deL
Hacienda y Director general delj;
Instituto Geográfico y Catastral» 4

Excmo. Sr.:i Vista la propuestá' 
de V. E. de 31 de Mayo último, re
lativa al cumplimiento del precepto 
tercero de la primera disposición adi
cional al Real decreto de 6 de Marzo 
último, que ordena sea realizada ex
perimentación dél sistema de regular 
las dietas y los gastos de campo en 
los trabajos topográficos del Mapa 
nacional por la cuantía del trabajo 
producido,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo, 
con lo informado por el Inspector ge-: 
nerai de Cartografía, ha tenido a bien, 
disponer: í

í.° En las tarifas que con carácter; 
provisional se fijan para remunera
ción de trabajos de campo del grupo 
organizado en el Instituto. Geográfico 
y Catastral para efectuar la citada; 
experimentación se considerarán en
globados en un solo devengo para cada 
perceptor los actuales reglamentario^ 
módulos de gastos y  las personales 
dietas de campo.

2\° Dichos devengos serán:
Pía& ;■

Para personal de las brigadas, 
por hectárea útil, comproba
da y dibujada en minuta 
producida por cada una de
aquéllas ........         1,26®

Para el personal del Centro di
rectivo del grupo, también 
por cada hectárea producida 
por las brigadas del mismo.

Para Ordenanza, material y re
composiciones de aparatos T 
del mismo Centro..»^.,........ 0,009

Total qbomble por hectárea* A ifiQ
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3 º  De lo asignado a la brigada por 
hectárea corresponderán al Ingeniero 
Jefe  de ella 0,230 pesetas sobre el to
tal número de hectáreas producidas 
por ella, y el resto 1,039 sobre el mis
mo número se distribuirá entre los 
^Topógrafos a sus órdenes, proporcio- 
SÚalmente a la labor con que cada uno 
íiaya contribuido a dicha producción.

4.° De las 0,122 por hectárea so- 
$>re las producidas por todas las b ri
gadas del grupo experimental se apli
carán 0,036 y 0,034 a remunerar, res
pectivamente, al primero y al segun
do Jefes de él, y 0,052 a ser distribui
das entre los Topógrafos del Centro 

'directivo.J 5.° El pago de las remuneraciones 
anteriores se ajustará a las siguien
tes reglas:•' a) Entrega mensual a cada ope
ra d o r  o Jefe de brigada o grupo de 
cantidades iguales a las que reglamen
tariam ente perciben en el actual ré 
gimen normal los destinados en los 
(demás grupos por dietas de campo y 
módulos de gastos.

b) Según las brigadas vayan en
tregando al Jefe del grupo polígonos 
terminados y el último participen a la 

íí)ireoción el número de hectáreas? de 
j)Cada uno, y de “no haber reparo ele 
Entidad en el levantamiento que abar
q u e”, aquélla ordenará sea abonada a  
J a  brigada que lo haya ejecutado !a 
jBemidiferencia entre el importe de di
chas hectáreas al precio de 1,269 de 
jtarifa y las sumas de las cantidades 

Ajúe, con arreglo al apartado a), hayan 
cobrado en junto por mensuales per
cibos todo el personal de dicha briga
d a  hasta aquella fecha.

c) La restante semidiferencia será 
pagada al certificar el Jefe de grupo, 
•para cada uno de los trabajos a que

refiere el anterior apartado b), es- 
‘ta.r totalmente comprobados y ser 
útiles.d) Los aliónos complementarios 
correspondientes al Centro directivo 
Se'harán también por semádiferencias 
entre mensuales percibos ya cobrados 
Jk>r su personal e íntegra remuneración por el total trabajo realizado 
jpqr el grupo, y mediante liquidacio
nes bimestrales y trimestrales y de 
fin de campaña.

e) Toda rectificación que pudiere 
'ger'precisa será a cargo o de cuenta 
<íe los ejecutantes de los trabajos de
fectuosos o deficientes, sin producir 
|üm ento en la remuneración por hec
táreas.

Usando de la autorización con- 
gj&di-da por el artículo 52 c) del Re
glamento de la ley de Bases de em- 
Jggados públicos de 7 de Septiembre

de 1918, y como estímulo al personal 
dedicado a trabajos topográficos, en 
los seis grupos no experimentales se 
otorgarán los siguientes premios al 
finar la campaña del corriente año: 

Para los Ingenieros Jefes de b ri
gada :

Uno de 2.750 pesetas.
Uno de 1.750 ídem.
Para los Topógrafos de las briga

das: v¡
Uno de 1.500 pesetas.
Tres de 1.000 ídem.
Seis de 750 ídem.
Diez y ocho de 500 ídem.
Si algún Jefe de grupo se distin

guiese extraordinariamente en la di
rección de los suyos, a juicio del Di
rector general del Instituto, éste pro
pondrá a la Superioridad la distin
ción honorífica que considere adecua
da a los méritos de aquél.

El mismo Director queda encargado 
de dictar las normas e instrucciones 
convenientes para la aplicación de las 
tarifas y la adjudicación de los pre
mios; bien-'entendido que para otor

gar éstos será preciso, si los percepto
res son Topógrafos, que personal
mente hayan rendido más de 1.200 
hectáreas, cual promedio de trabajo 
mensual durante toda la campaña, y 
de ser Ingenieros, que la brigada haya 
producido mas de igual promedio, 
multiplicado por el número de Topó
grafos de ella y meses de campaña.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su cumplimiento a partir de L° de 
Julio del presente año. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, i 9 de J u 
nio de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Director general del Instituto 

Geográfico.

Excmo. S r.: Visto el informe dei 
Director general del Instituto Geo
gráfico y C atastral:

Considerando que el Catastro par
celario es una obra esencialmente so
cial, de la que las entidades regiona
les, provinciales y municipales han 
de aprovecharse en alto grado:

Considerando que la importancia de 
la obra y la necesidad de sujetarla 
a normas, procedimientos y criterios 
comunes hace que el Estado sea for- 
zosauente el tu telar de la misma y 
se preocupa de que el resultado res
ponda a sus fines:

Considerando que es muy justo que 
al ofrecer a los Ayuntamientos y p a r
ticulares la garantía de una buena 
confección de la labor por funciona
rios por el Estado sostenidos y Cen
tros cuyas atenciones sufraga, y que

es equitativo que dichos Ayuntamien
tos contribuyan, aunque en pequeña 
parte sea, a la ejecución del Catastro 
de sus términos respectivos, y que no 
sería justo cargar sus gastos íntegra
mente en los presupuestos generales 
del Estado sin el auxilio de los más 
interesados en aquella obra:

Considerando, asimismo, que la im
plantación del Estatuto municipal 
perm ite a los erarios locales atender 
a esta leve colaboración económica en 
la magna obra del Catastro parcela-" 
rio* sin que por la relativa pequenez 
del esfuerzo, más pequeña todavía pa
ra  los Municipios que lo sería para 
el Estado, pueda dar pretexto a des
atender otras necesidades suyas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.° Los peones, prácticos y caba
llerías menores para el transporte del 
m aterial de campo que necesiten los 
operadores encargados de la forma
ción de los planos parcelarios para el 
Catastro, así como los necesarios para 
el reconocimiento de las líneas de lí
mites jurisdiccionales y levantamien
to de los itinerarios correspondientes 
serán facilitados por los Ayuntamien
tos.

2.° Para el cumplimiento del an
terior precepto el Instituto GeogrAíi- 
fico y Catastral rem itirá anualme.te 
y en tiempo oportuno a cada uno da 
los Ayuntamientos de los términos 
municipales una nota de los peones, 
prácticos y caballerías menores que 
sean necesarios para los trabajos de 
los referidos términos en el siguiente 
ejercicio económico, resumiendo di
chas notas además por provincias ca 
relación que para conocimiento y co
operación del Ministerio de la G • • 
nación rem itirá a éste.

3.° El Ministerio de la Goberna
ción dictará las disposiciones necesa- 
rias para que los mencionados Ayun
tamientos atiendan a estas prestacio
nes sin excusa ni demora retardaría 
del servicio tan pronto como aquéllas 
sean demandadas por los funcionarios 
del Instituto Geográfico y Catastral.

4.° Vista la urgencia de comenzar 
los trabajos en el presente año, pri
mero de ejecución del servicio, s£ 
prescindirá en él de la antelación en 
el aviso a que hacen referencia los 
anteriores párrafos, remitiendo a! 
efecto, a la mayor brevedad, las ci
tadas notas a lo.s Ayuntamientos i  
relaciones al Ministerio de la Gober
nación, para que éste pueda adoptar 
con igual brevedad las disposición.^ 
conducentes a quo el servicio pueda 
realizarse desde el mes de Agosto pid-.
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ximo venidero, sin entorpecimiento 
por parte de los Ayuntamientos.

5.° Las Diputaciones provinciales 
suministrarán los locales necesarios 
para las oficinas provinciales del Ca
tastro, a cuyo efecto se pondrán de 
acuerdo con la Dirección general del 
Instituto Geográño y Catastral, de la 
que recibirán los informes necesar’os 
respecto al número y capacidad de de
pendencias.

6.° El Instituto Geográñco y Ca
tastral remitirá a cada Ayuntamiento 
una copia del plano parcelario del 
término municipal, como compensa
ción a la colaboración prestada por 
dos Ayuntamientos con arreglo a lo3 
preceptos anteriores, así como a ;>s 
Diputaciones de aquellos de la re- 
vincia que deseen poseer.

De Real orden lo digo a V. E. para 
gu conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 19 
de Junio de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de la Gobernación y 
Director general del Instituto Geo
gráfico y Catastral.

Habiéndose observado algunas erra
tas en el Reglamento para la circula
ción de vehículos con motor mecá
nico por las vías "públicas de España, 
que insertó la Ga c e t a  d e  Ma d r id  el 
día 19 de los corrientes, se rectifi-, 
can a continuación:

En la página 1644 del número 170 
de la Gaceta  d e  Ma d r id , en la tercera 
columna, en el apartado 5.°, letra D) 
del artículo 4.°, dice:

“ 5.° Para los motores de vapor, 
con doble expansión:

HP =  2Ni (p—p) D - j - . R  . w - f  

2N3 • pD2* • R * w » &
Debe decir:
5.° Para los motores de vapor, coñ 

doble expansión:
HP =  2N4 (P p) Dí* • R . w +

2N2 * pD82 . II * w »

En la página 1.646, columna se
gunda, párrafo primero del artículo 
G.\ que dice: “El reconocimiento de 
vehículos y examen de conductores es
tará encomendado en cada provincia 
a los Ingenieros Inspectores de auto
móviles, que se regirán por las dis
posiciones del Real decreto de 22 de 
Noviembre de 1924 y deberán rendir 
on el mismo punto en que radique la 
Jefatura de Obras públicas, sin más 
expecición que las que establezcan las 
disposiciones especíales para las pro
vincias insulares.”

Debe decir:
“Artículo 6.° El reconocimiento de 

vehículos y examen de conductores 
estará encomendado, en cada provin
cia, a los Ingenieros Inspectores de 
automóviles, que se regirán por las 
disposiciones del Real decreto de 22 
de Noviembre de 1924 y deberán re
sidir en el mksmo punto en que radi
que la Jefatura de Obras públicas, sin 
más excepción que las que establezcan 
las disposiciones especiales para las 
provincias insulares.”

En la misma página 1646, en la mis
ma segunda columna, en el segundo 
párrafo del apartado B) del referido 
artículo 7.°, dice en la quinta línea: 
[“por la Jefatura de Obiras públicas 
de” , y debe decir: “Á la Jefatura de 
Obras públicas de” .

En la página 1648, en la primera co
lumna, en el penúltimo párrafo del 
artíiulo 12’, dice: “ En todo cruce de 
vías públicas, los conductores ten
drán la obligación de ceder el paso 
a los vehículos o animaservar su res
petivo lado derecho, y debe decir: “En 
todo cruce de vías públicas, los con
ductores tendrán la obligación de ce
der el paso a los vehículos o anima
les que vengan por su lado derecho” .

MINISTRO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

lim o. Sr.: En vista de lo solicita
do por D. Angel Sebastián Arnáezy 
Navarro, Registrador de la Propie-i 
dad de Trujillo, y a tenor de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licen
cia por enfermedad, con honora
rios, que debe usar en Alhama de 
Artagón, Gerindote y Borja; debien-: 
do el Juez delegado participar a ese 
Gentro las fechas eií que empiece; 
a usarla y en qué vuelva a encar
garse del Registro*

Dé Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor-. 
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Junio de 6.

PONTE
Señor Director general de los R^- ' 

gistros y del N/btariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicita
do p©iT D. Andrés Gíisbert Cerdá, 
Registrador de l»a Propiedal de Bur
go de Osma, y a tenor de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenid<b 
a bien concederle un mes de licen 
cia por enfermedad, con honora* 
rios, que debe usar en Lugo; de-: 
biendo el Juez delegado participar 
a ese Centro las fechas en que enr 
piece a usarla y en que vuelva a 
encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor-: 
tunos. Dios guarde a V. I. muchos!

. años. Madrid, 22 de Junio de 1926.
PONTE •

Señor Director general de los Re
gistros y del Notariado

limo. Sr.: En vista de lo solicita
do por D. Juan Romaní Calderón, 
Registrador de la Propiedad de Aoiz, 
y a tenor de la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de liceh* 
ciá por enfermedad, eori honorá* 
riots, que debe usar en Muros; de
biendo el Juez delegado participar: 
a ese Centro las fechas en que eim? 
piece á usarla y en que vuelva á 
encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos bpor^ 
tunos. Dios guarde a Y. I. mucJidp 
años. Madrid, 22 de Junio de 1926.

FONTE •
Señor Director general de los Ré\ 

gistros y del Notariado.

h

lim o. Sr.: En vista de lo soliQÍ|; 
tado por D. T. Francisco Fernán^; 
dez Funes, Registrador de Ja P#cm 
piedad de Tarancóií y a tenor d| 
la Real orden de 12 de Diclembrél 
dé 1924, /

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien concederle un mes de liéén* 
cia por enfermedad, con honores 
rios, qué debé usar en Bazá; deV 
hiendo él Juez delegadó participa# 
a ese Centro las feelias en que em-i 
piece a usarla y en que vuelva ú 
érícargarsé del Registro.

De Real ordéft lo digo a Y. I. p$H 
ra su conocimiento y efectos dpób- 

t tunos. Dios guardé a Y. I. mucfíoC 
: años. Madrid, 22 dé Junio de 1926*

PONTEE
, Señor Pirectgr general de los Ré*¡ 

gistros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por D. Manuel Morales Gon
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zález, R eg istrador de la P ropiedad 
de Alcaraz, y a tenor de la Real o r
den de í 2 de D iciem bre de í ‘924, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle quince días de 
licencia por enferm edad, con h o 
n o ra rio s , que debe u sa r  en M adrid; 
debiendo el Juez delegado p a r tic i
pa r a ese Centro las fechas en que 
empiece a u sa rla  y en que vuelva 
a  en carg arse  del R egistro .

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su  conocim iento y efectos opor
tu n o s. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 22 de Jun io  de 1926.

PONTE.

S eñ o r D irector genera l de los Re
g is tro s  y del N otariado.

Ilm o. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.V, 
He conform idad con lo d ispuesto  en 
el a rtícu lo  14 del Real decreto de 
1:2 de Abril de 1915 y de la p ro 
puesta  form ulada p o r la Sala de 
gobierno de esa  Audiencia, ha te n i
do a bien nom brar Médico s u s t i tu 
to del fo rense  y de la P ris ió n  p re 
ven tiva del Juzgado  de p rim era  
In stan c ia  de La Palm a, a D. Ju an  
R am írez P into , que reú n e  las con
diciones legales.

De Real orden lo digo a V. I. p a- 
*p'a «u conocim iento y efectos con
s ig u ien tes . Dios guarde a Y. I. m u 
chos años. Madrid, 2d de Jun io  de 
;1925.

PONTE

ie ñ o r  P residen te  de la Audieiicia 
4b  Sevilla,

En el decreto sobre E s ta tu to  del 
¡Ministerio fis-cal que se publica en 
la G aceta  de ayer, 23, se han no
tado tes siguientes e r ra ta s :

En el a rtícu lo  32, en su p á rra fo  
^u in ío , decía: “ ... rigiendo en tre
Yanto las h o ras  estab lec id as”, y 
fiebe decir: rigiendo entretanto
la s  ah o ra  e stab lec id as” .

E n  el artícu lo  33, donde dice: 
^P o d rá  exigirse a to s  funcionario s 
[civiles” , debe d e c ir : Podrá exigí r -
is e a I os fu n c io n ario s  fisoates” .

.¡En el a rtículo 39, en su p á rra fo  
38e.gu.ndo, en que dice: “Se excep
tú an  1 os casos expresados en el a r-  

o be decir; “Be excep^ 
tú a n  los -msos expresados en el a r -  
líen lo  í V \

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES CIRCULARES
En cumplimiento a lo prevenido en 

el Reglamento orgánico de la Acade
mia de Sanidad Militar, aprobado por 
Real decreto de 22 de Abril de 183,9 
{C. L. núm. 87),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo sigu ien te :

1.° Se convoca a oposiciones, para 
cubrir sesenta plazas de Alféreces 
Médicos Alumnos de la Academia de 
Sanidad Militar, a los Doctores o L i-

- cenciados en Medicina y Cirugía .que 
lo soliciten hasta él 26 de Agosto pró
ximo, las cuales se verificarán con 
arreglo a las normas dictadas por Real 
orden circular tíe 4 de Junio de 1924 
tD. O. núm. 126) y con sujeción a los 
programas publicados por la de 20 de 
Octubre siguiente (D. O. núm. 241); 
debiendo satisfacer los aspirantes, en 
concepto de derechos. de admisión al 
concurso, 50 pesetas, de conformidad 
con lo resuelto para todas las Acade
mias m ilitares en las bases de con
vocatoria.

2.° Los ejercicios de oposición t n - 
drán lugar en esta Corte y en el do
micilio de la Academia, calle de Al- 
tamirano, núm, 33, dando principio el 
l .p de Septiembre próximo.

3.° El Tribunal de oposición cele
brará su prim era sesión pública en 
dicho local, a las diez del día 31 de 
•Agosto fiel año actual, para proceder 
al sorteo de los aspirantes admitidos 
a Jas oposiciones, a fin.cíe determ inar 
el orden en que ¡éstos han de verificar 
los.ejercicios.

4.° Habiendo pesado las causas que 
motivaron la publicación do la Real 
orden de 1,3 de Noviembre de 1924 
(D, O. núm. 262), se yueiye rfi régi
men norpralidad en Ja ensefia-nxa, 
teniendd jos curso# tos nueve meses 
de duración ^que el iíqg-lame#to ;org¡á- 
nico de }a Academia señala, o sea de 
1.° de Octubre próximo & JO Jo Junio 
de 1927,.

De Renl orden lo digo a Y. E. p a ra  
m  cientos, Dios
guarde ta Yt E muchos años. Madrid, 
21 fie Jpnio de 1926.

WJQBE m  -TATUAN
Señor...

Excmo, Sr.: Desaparecida la única 
causa que, a propuesta del Eonsejo 
Supremo de Guerra y Marina, dió ori
gen a la concesión de las pensiones 
especiales Ramadas raciones de Afri
ca, o sea el estim ular el aumento del

número de habitantes en dichas pla
zas, por tener en la actualidad vida 
propia,

S. M. el Rey (q, D. g.j, con formán
dose con lo propuesto por dicho Alto 
Centro, en acuerdo de 22 de Mayo úl
timo, ha tenido a bien disponer que, 
a partir de esta fecha, quede deroga
da, a los efectos dé nuevas concesio
nes;, la Real orden de 20 de Agosto de 
1878 {C. L. núm. 243), por Ja que sé 
reglamentaba la concesión de las cita
das pensiones.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y E. muchos años. Madrid, 
19 de Junio tíe 1928.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: No habiendo efectuado 

su presentación en la Escuela Náutica 
de Santa Cruz de Tenerife el Profe
sor num erario tíe Cosmografía y Na
vegación D. Rafael López Soler, des
tinado a la misma por Real orden de 
5 tíé Lebrero último, y habiendo trans
currido con exceso -el plazo reglárnosla 
tari o para posesionarse de! cargo,

S. M„ el Rey (-q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Navegación y lo informado 
por la Asesoría general de este Minia»: 
íerio, se ha servido declararle fiépaífio 
de las derechos que hasta la fecha te
nía como Profesor num erario Re Es* 
cuelas Náuticas, y ello con arreglo á 
ío dispuesto en é l párrafo quinto del 
artículo 97 del Real decreto de 7 del 
Febrero del año último.

Lo que de Real orden digo a IV. I .  
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 dé Junio de 1926.

CORNEJO.

Spñores ; D irector general fie Navega- 
. ciún ,. lo,leúdente general fie Marina, 

Ordenador .general de Rggos fie este 
Ministerio, In terventor central fie 
Marina, D irector fie Ja Espírela fie 
Náutica fie T en eriie .r^eñ o res .,.

Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g3> 
de conform idad con lo propuesto 
pot* la In tendencia  general, se ha 
servido conceder al C ontador de 
navio D. Rafael D ónate -y Franco 
la gratificación  anual de mil pese-
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tas (1.000) correspondiente al se
gundo quinquenio, a partir de 1.° 
de Julio próxim o, por llevar cinco 
años en el d isfru te del prim ero.

De Real orden lo expreso a Y . E. 
para su conocim iento y demás e fec 
tos. D ios guarde a V. É. muchos 
■años. Madrid, 19 de Junio d,e 1926.

CORNEJO

S eñor Capitán genera l del D eparta- 
m ento de Ferro l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R E ALE S  ORDENES

I lmo. Sr.: V isto el expediente 
d isc ip linario  seguido contra  el O fi- 
éial tercero del Cuerpo de T e lé 
gra fos , D. A lfred o  Robles y  M ora
les, incoado con fecha 2 de Enero 
peí año actual, por fa ltas que a fc e 
lan  a la probidad del funcionario 
f  abandono de desfino :

Resultando que practicadas por 
|a Inspección  de la segunda Re
gión  las d iligencias necesarias, se 
pomprobó existía un saldo en po
der del expedientado y  encargado 
Be la estación de Curtis, de 2.061,65 
pesetas, pertenecien tes al g iro  y 
10,35 pesetas de recaudación de te
legram as :

Resultando que en la tram ita -

§ón de las d iligencias el expedien
do no contestó al p liego  de car
ias, por haber abandonado su des- 

f e o  y  Hallarse en ignorado para- 
ftarol

Considerando que la prueba es 
Mena por las circunstancias con- 
|lirrentqs en los hechos y hacen 
P 'Sponsable al Sr. Robles de ir re 
gu laridades, que en tota l ascienden 
i  2.132 pesetas, fa lta  muy grave 
lú e  a fecta  a la probidad del fun - 
p 'onario, con la c ircunstancia de 
l ’érvirsQ de los medias que la  Ad-^ 
|einitracióri püsp a su alcance pa-: 
p .  com eter la  fa lta , que rev is te  ca 
racteres de lic tivos :

Considerando que la conducta 
JM encartado abandonando su ré r  
fíd en c iá  y  destina, té í fa c é l  in cu rrir 
p .  nueva responsabilidad de cá-? 
l&otér m uy grave j 

iBisto el artícu lo  157, apartados

t
, Vfi y 9.° del Reglamento para 
régimen y servició interior del 

erpo,
8, M. el R ey (q,^ D> g,), de confor

midad oon lo in form ado y  propuesto’ ¡por Y. 1 , oído q l parecer de la  
fo n ta  Cons'ultíva dé T e lég ra fo s , sé 
%  SHryidb; deponer; q n l sé® sepa

rado de su empleo al Oficial tercero 
de dicho Cuerpo ¡D. A lfredo  Robles 
y Morales, sin perju icio  de la  res 
ponsabilidad penal que pueda de
ducirse.

De Real orden lo digo a Y . I. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Junio de 1925.

MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Comuni
caciones.

I lmo. Sr.: V ista  la com unicación 
del Gobernador civ il de 'Cádiz fecha 
17 del actual, notificando el nom 
bram iento de D. A do lfo  V il a R o
dríguez, D irector de la Estación Sa
n itaria  de aquel puerto, para el 
cargo de Medico adscrito al serv i
cio de la profilaxis- pública de las 
en ferm edades venéreo-s ifilíticas , a 
propuesta unánime . del Tribunal 
encargado de ju zgar las corres
pondientes oposiciones,

S. M. el R e y  (o . D. r,y re lie servido 
d isponer que en el expediente per
sonal de D. A do lfo  V ita  Rodríguez, 
D irector de la Estación Barritaría 
del puerto de Cádiz, se baga  cons
tar, como m érito , ei éxito obtenido 
en las oposiciones celebradas un 
aquella capital para la tuov ívón.  
de dos vacantes de- Módicos ads
critos al servicio do la. Profi laxis 
pública de las enferme-cades vené- 
reo -s ifilít icas .

De Real orden lo digo- a Y, L pa
ra su conoeim iem o y  efectos con
sigu ientes. Dio-s guarde’ a V. I. m u
chos años. Madrid, 23 de Junio de 
1926.

' M A R T IN E Z  AN ID O  

Señor D irector general dé Sanidad.

8. M*. el Rey (q. D. a\), de confor
m idad con lo prevenido en los a r
tícu los 31 y  siguientes del R eg la 
m ento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 d® Julio de 1918 y  Real 
orden' com plem entaria  de 12 de D i
ciem bre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al O ficial de tercera  c la 
se del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la E sta feta  de Osuna (S e v il la ) , 
D. Anton io  Caserm eiro Morales:, l i 
cencia por enferm edad, con todo 
é l sueldo, para atender, durante 
tre in ta  días, al restablecim iento de 
su isalnd.

De Real órdqfi, fix usó de la co
misión ésipécial q p  mé éstá con* 
ferida por Real décrefo dé 16 dé 
Julio de 1910, significándole que* 
Ms§¡& disípolíé el pfrraíq irtipial deH

R eglam ento de ap licación  mención 
nado, se entenderá que el ín teres 
sado hace uso de ella  desde el dí& 
que reciba la orden de concesión,’ 
lo dig'o n Y . S. a los e fectos opor
tunos, rem itiéndole  la¡s d iligencias ’ 
instruidas para que las una como 
justifican tes a la nóm ina corres-:: 
pondiente. D ios guarde a Y. S. mu-? 
chos años. Madrid, 21 de Junio d i  
1926.

El BiF€d:or gc&sfal,

TAFU R

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo prevenido en el ar
ticula 33 del Reglamento de eje
cución de la ley de 22 de Julio de 
1918 y  Real orden com plem entaria 
dé 12 de D iciem bre de 1924, ha te 
nido a bien declarar prorrogada 
por trein ta  días, con medio sueldo, 
la licencia que por enferm edad se 
halla disfrutando . el Auxiliar, fem e
nino de prim era  ciase de Correos, 
con destino en la Administración 
principal de Zaragoza, doña N a ti
vidad Corral Benito y  que le fué 
concedida por Real orden fecha 28 
do Abril último.

De Real orden, en uso de la cu- 
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, lo digo a Y* S. a los 
electos oportunos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, .21 de 
Junio do 1926.

ñi 1)1*50 tm rsL
TA FU R

S. i-,. , rUnr (q. D. g,), de canfor-
midud con lo que previenen las Reales 
órdenes' de 12 de Diciembre do 1924 
(Gaceta del Í3) y  4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y  sin sueldo* como segunda prórroga 
de la concedida por Real orden de 24 
de .Abril- último, al- Oficial tercero1 dé 
Telégrafos B; Roberto Zatacaúi y  Her
nández, con destino en Bilbao; de
biéndose considerar concedida esta l i
cencia con fecha 16 del actual» ée 
acuerdo coa lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y . S. muchos 
años. Madrid, 22 de Junio de 1926.

El tyírectQ? gmev&i,
TAFU R

Señores Ordenador de Pagos y Jefe
del Centro de Bilbao.
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S. M. el R ey  (q. D. g .), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y sin sueldo, como segunda prórroga 
de la concedida por Real orden de 17 
de Abril último, al Oficial tercero de  
Telégrafos D. Alejandro Díaz y Pa- 
sagali, con destino en Segovia; de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 14 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y^efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Junio de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Segovia.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y con medio sueldo, como prim era 
prórroga de la otorgada por Real or
den de 27 de Mayo anterior, al Oíicial 
prim ero de Telégrafos D. Cándido Se
rrano y Marín, con destino en T arra 
da; debiéndose, considerar concedida 
esta licencia con fecha 20 del actual, 
tíe acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real Grden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo  digo a V. S. para su conocimiento 
¡prefectos. Dios guarde a V. S. muchos 
añ os, Madrid, 22 de Junio de 1926.

El Director genera],
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. S r .: Visto el expediente de 

que se hace m érito:
Resultando que D. Joaquín Herrero 

y González, Habilitado que fué de los 
¡Maestro* nacionales del partido ju 
dicial Chiva (Valencia), solicita le

sea devuelta la fianza depositada para 
responder de su gestión, habiendo des
empeñado dicho cargo desde el 12 de 
Julio de 1902 hasta el 2 de Marzo de 
1925, en que cesó por renuncia: 

Resultando que según copias de res
guardos que se acompañan, consignó 
en la Caja general de Depósitos, Te
sorería de Hacienda de Valencia, con 
fecha 12 de Julio de 1902, en un res
guardo número 322 de entrada y 116 
de registro, la cantidad de 1.250 pe
setas en efectivo metálico; otro ídem, 
número 1.826 de entrada y 554 de re
gistro, de pesetas 23Ó en metálico, 
de fecha 31 de Diciembre de 1922; 
otro ídem, número 8.466 de. entrada 
y  1.666 de registro, de pesetas 1.027,50 
en metálico, de fecha 17 de Marzo 
de 1919, y otro ídem, número 749 de 
entrada y 81 de registro, de pesetas 
1.500 en metálico, de fecha 9 de No
viembre de 1921, que hacen un total 
de 4.007,50 pesetas en efectivo m etá
lico, en concepto de fianza:

Resultando que la Sección adm i
nistrativa certifica que, publicado el 
anuncio referente a la devolución de 
dicha fianza en la Gaceta  de  Madr id  
de 10 de Septiembre de 1925 y  en el 
Boletín Oficial de la provincia, trans
currió el plazo reglamentario, sin que 
conste en dicha oficina se haya pre
sentado reclamación alguna contra la 
gestión del Sr. Herrero González: 

Considerando que tanto el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública como 
la Ordenación de pagos por obliga
ciones de este Ministerio y la Aseso
ría  jurídica informan favorablemente, 

S. M. el Re y  (q. D . g .) ha tenido 
a bien acceder a la devolución de la 
fianza solicitada por D. Joaquín He
rrero  González, Habilitado que fué del 
partido judicial de Chiva (Valencia), 
previo el pago del impuesto de Dere
chos reales y  transmisión de bienes.

De Real orden lo digo a V. T. para, 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Junio de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Visto el expediente de oposiciones 
en turno de Auxiliares para la provi
sión de la Cátedra de Lengua y  L ite
ra tu ra  castellanas, vacantes en los 
Institutos Nacionales de Segunda en
señanza de Bilbao, Soria, Gerona y 
Huelva,

S. M. el R e y  fq, D. g .) ha resuel
to aprobar dichas oposiciones, y nom
brar, en su consecuencia. Catedráti
cos de la referida asignatura en los 
Institutos que se indican y  con el

sueldo de entrada de 4.000 pesetas ..a 
los señores siguientes, según propues
ta del Tribunal: D. Gabriel Espino 
Gutiérrez, para Bilbao; D. Antonio de 
Espona y Puig, para Gerona; D. Fe
derico Acevedo Obregón, para  Soria, 
y D. Alfredo Malo Zarco, para  Huelva.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Junio de 1926.

CALLEJO

Señor D irector de Enseñanza Supe
rior .y Secundaria.

limo. S r .: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder a D. Da
m ián  G arcía Pozo, P rofesor de Ca
ligrafía del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Palm a de 
Mallorca, ajsqenso de 500 ¡p,e¡seta;s 
anuales por el te rce r  quinquenio 
vencido en 12 deil m es de Mayo 
próximo pasado, que le se rá  abo
nado sobre el sueldo que actual
mente d isfru ta.

De Real orden lo digo a V. 1. pa
na su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. m achos años. 
Madrid, 15 de Jun io  de 19.26.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
za Superior y Seeundaria.

limo. S r .: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder a D. Ra-: 
m ón Rosua Manquillo, P rofesor de 
Caligrafía del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza del Cardenal 
Cisrieros, de Madrid, ascenso de 500 
pesetas anuales por el te rce r quin
quenio vencido en el día 5 de Abril 
próximo pasado, que le se rá  abona
do sobre el sueldo que actualm ente  
disfru ta.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. T. m uchos años. Madrid, 
15 de Junio de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñan
za S uperior y Secundaria.

limo. S r .: Fallecido el Auxiliar nu
m erario D. Juan Casasayas Cucurellá, 
y correspondiendo la vacante qué con 
tal motivo se ha producido en Ja se
gunda categoría del Escalafón de Au
xiliares á la tercera de ascenso, por 
haber sido amortizadas la prim era y 
segunda.
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S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se den los ascensos de esca
la correspondientes y, por tanto, que 
el Auxiliar D. José Tomás López Tri
go, con destino en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Valencia, 
pase a ocupar el número 106 de la 
segunda categoría del citado Escala
fón, con el haber ‘anual de 3.350 pe
setas, que percibirá en concepto de 

. gratificación y a contar desde el día 
5 de los corrientes, fecha inmediata 
después al de la baja ocasionada por 
el Sr. Gasasayas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Junio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Sa
lamanca la Cátedra de “ Curso de las 
¡enfermedades de la infancia, con su 
clínica”, por pase a igual Cátedra de 
la de Zaragoza de D. José Estella y 
Bermúdez de Castro, que la venía des
empeñando, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teñidlo 
a bien disponer que la expresada Cá
tedra vacante se anuncie para su pro
misión a concurso previo de traslación 
entre Catedráticas numerarios del 
mismo grado de enseñanza que en 
propiedad desempeñen o hayan des
empeñado Cátedra igual o de induda
ble analogía, por tratarse de la misma 
materia docente, en los términos y 
condiciones establecidos en el mencio
nado artículo 1.° de aquel Real decre
to, en relación con el de 17 de Febre
ro de 1022.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Junio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Desiertas las oposiciones, 
turnó libre, a la Cátedra de Patología 
general, con su clínica, vaeaixte en la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad d$ Sevilla, por renuneia expresa h 
continuar la práctica de los ejercicios 
del único opositor presentado y 

..conformidad con lo prevenida 10s

artículos 4.° al 6.° del Real decreto de 
30 de Abril de Ií9d5,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la expresada Cá
tedra se anuncie para su provisión al 
turno de concurso de traslación entre 
Catedráticos numerarios que, habien
do ingresado por oposición o por con
curso, desempeñen o hayan desempe
ñado en propiedad asignatura igual 
a la vacante y entre Auxiliares que 
tengan legalmente reconocido este de
recho, en los términos y condiciones 
que determina el mencionado Real 
decreto, en relación con el de 17 de 
Fóbrero de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos.. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, io de 
Junio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria,

Ilmo. Sr.: En el expediente de 
que se hará mérito, la Asesoría ju
rídica de este Ministerio ha emiti
do el siguiente dictamen:

“Resultando que D. Mariano y do
ña María de Lara y Ossorio solici
tan, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 6.° de la vigente ley de 
Propiedad intelectual y en el 41 del 
Reglamento, se inscriban en el Re
gistro a su nombre, en la propor
ción de una tercera parte para cada 
uno, los derechos de las obras lite
rarias de que fué autor su padre, 
D. Luis Miar i ano de Larra., respe
tando los que pudieran correspon- 
deiies en las registradas con- suje
ción a la antigua ley' de 1847 y que
dando en S'ituacióh expectante la 
reclamación de la otra tercera par
te de los mencionados derechos, que 
pertenecerá a los que justifiquen 
ser herederos del hermano de los 
solicitantes, D. Luis, ya fallecido, y 
que son sus hijos D. Mariano, doña 
María y D. Luis de Larra:

Resultando que los reclamantes, 
para justificar su derecho acompa
ñan un testimonio expedido por 
D. Jesús Castro, Notario.,<je Madrid, 
eott referencia a la primera cappa 
de la escritura de aceptación, liqui
dación, partición y adjudicación de 
los inertes telictos al fallecimiento 
dql Excrho. Sr. D. Luis Mariano de 
Larra y. W etoret, otorgado U1 6 de 
Mayo de 1904 afile el NoXáfrió de 
Maáyid. D. Eduardo Castillo Infante, 
8é buyo téstirnóriio aparece que el 
£á'us*a$te fallecjó el '20 de. Febrero 
de 1001 y que fueron sus herederos

por partes iguales sus hijos P . M a*tpor partes iguales sus hijos P . Ma** 
ri'ano, doña María y D. Luis: :> |

Considerando qu;e el 20 efe F gf, 
brero del corriente se han cumplid§' 
los veinticinco años durante Id# i 
cuales pudieron los adquirentes de . 
las obras üteraírias deíl Sr. Larr|¡ 
disfrutar del derecho de propiedad ¡ 
sobre las mismas, y debe pasar este, 
derecho a sus herederos forzosos 
por eil tiempo que determina el aj* 
tículo 6.° de la ley de Propiedad iríye 
teleotual: » ¡

Considerando que los reclaman
tes justifican con el testimonio no
tarial, como hijos del causante en la 
proporción que lo fueron, su c a r á c 
ter de herederos:

.Considerando que el hecho de n£) 
firmar la instancia los sucesores del 
tercer hijo D. Luis, no puede séír 
obstáculo para que los otro¡s( do¡s 
registren la parte que les correspon
de de dichas obras, siempre que los 
asientos que se practiquen se limi
ten a las dos tercenas partes del tos 
tal, una para cada uno de los peíy 
cionarios, quedando en reserva y 
pendiente la otra tercera parte para 
quien justifique su derecho a ella :.

Considerando que para las obras 
literarias registradas al amparo de 
la ley de 1847, debe tenerse en 
cuenta las reglas establecidas en los 
artículos 53 y siguientes de la ley 
de 1879, con los beneficios .conce-, 
didos por la extensión,

La Asesoría jurídica entiende, y 
así tiene el honor de informar, 
a V. I., que puede acceder se a lo 
pretendido, registrándose las dos 
terceras partes de los derechos per-1 
ten ocien tes a la,s obras del señor 
D. Luis Mariano de Larra a favor 
de sus hijos D¿ Mariano y doña Ma
ría de Larra y Ossorio, y quedando 
la tercera parte restante para quien 
justifique s-er heredero do D. Luis 
de Larra y Ossorio, de acuerdo todo 
con lo dispuesto en el artículo 6.° de 
la ley de 1879.” \

Y conformándose S. M. el Rpy 
(que Dios guarde) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. ,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. mucíiol* 
años. Madrid, 18 de Junio de 1926.

c a l l e I o

Señor Director general de Bellos 
fArle3:

Ilmo. Sr.: De confpjmtidad con lo 
prevenido en la disposición segunda 
de l£ Reál orden de 4 de Febrero últi
mo fCUcíETA del 11),
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M. el Rey (q. D. gv) se ha servido 
disponer que e l , Catedrático numera
rio de Historia de España, de la Sec
ción de Estudios universitarias de La 
Laguna (Canarias), D. Elias Berra, lia- 
¡fols, pase a ocupar número en la See- 
eión novena del escalafón respectivo, 
pon el sueldo anual de 6.000 pesetas; 
¡sólo con efectos económicos y desde 
'sel día 26 de Marzo último, siguiente 
[ai en que se posesionó del cargo, pues 
[en cuanto a su lugar en el Escalafón, 
La de seguir ocupando el que1 hoy tie- 
Le y le corresponde de derecho.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
teu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 

*¡£1 de Junio de 1926.
CALLEJO

¡Señor Director general de Enseñanza 
■ Superior y Secundaria.

lacra que para premlcf; del actual

I l mo. Sr.: Premiadas con Meda
llas de segunda clase las oh ras de 
|a  Sección de Escultura de la pre-: 
^ente Exposición Nacional de Bellas 
Artes tituladas “Diana" y “Aretu- 
'pa”, de las que son autores los pen
sionados en Roma D. Manuel A. La
Viada y D. y  icen te Beltrán, y las 
[que son propiedad del Estado, de 
¡conformidad con lo dispuesto por 
jteal orden de 16 del corriente,

; S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
jji bien conceder a cada uno de los 
.femados señores Laviada y Beltrán, 
en concepto de premio de apreeio, 
j!#, cantidad de 2.500 pesetas, las 
guales les serán abonadas por el Ha- 
Militado del Ministerio D. Isidro Ji
m énez Gallego, con cargo a los fon-; 
Iqos que para premlcf; del actual 
Certamen le sean librados y que 
figuran consignadas en el capítulo 
f*r  artículo 2.° del vigente presu
puesto de gastos.

¡De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
f g  Su conocimiento y  efectos. Dios

tüarde a Y. I. muchos anos. Madrid, 
i  de ¡Juilio dé 1926.

CALLEJO

teño? Directo'r general cíe Bellas 
IArtes.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
Jp que dispone la Real orden de la 
^reeiidencíia del Consejo de Minis
tros fecha 17 de los corrientes, in- 
sérta en la G a c et a  del 19, - 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar al Portero quinto 
Francisco López Blesa, con destino 
¡en la Facultad de Medicina de Cá
diz, a servir e l mismo cargo; en la 
Jefatura de Estadística de® Avila.

De Real orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Junio de 1926.

P. D.,

OLI YEROS

Señor Ministro de Trabajo, Comer
cio e industria, Oficial mayor de 
La Presidencia del Consejo de Mi
nistros, Ordenador de pagos de 
la misma,, Rector de la Universi-. 
dad de Se cilla y Jefe de la Sec
ción central de este Departa-; 
mentó.

Eucmo. Sr.: De conformidad con 
lo que dispone la Real orden de la 
Presidencia del Consejo dé Minis
tros fecha 17 de los corrientes, in
serta en la G a c e t a  del 19,

S . M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar a  Francisco Ri
chart, Francés, Portero quinto de 
este Ministerio, con destino en el 
Instituto nacional de Segunda en
señanza de Alicante, a servir igual 
cargo en la Delegación de Hacien
da de La expresada capital.

De Real orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. E. mochos 
años. Madrid, 21 de Junio de 1920.

P. D.,

OLIVEROS

Señor Ministro de Hacienda, Oficial 
mayor de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, Ordenador de 
pagos de la misma, Director del 
Instituto nacional de Segunda en
señanza de Alicante y Jefe de la 
Sección central de este Minis
terio.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo que dispone la Real orden de la 
Presidencia del Consejé de Minis
tros fecha 17 de los corrientes, in
serta en la G a c eta  del 19,

S. M. el Rey (q. D. g j  ha teñidlo 
a bien trasladar al Portero tercero 
de este Ministerio Manuel Gómez y 
Gómez, con destino en la Universi
dad de Sevilla, a servir igual cargo 
en la Delegación de Hacienda de la 
expresada capital.

De Real orden comunicada por él 
excelentísimo señor Ministro lo digo 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. K  muchos 
años. Madrid, 21 de Junio de 1926.

0L Í YEROS

Señores Ministro de Hacienda, OfL 
cial mayor de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Ordenador 
de pagos de la misma, Rector de 
la Universidad de Sevilla y Jefe 
de la Sección centrad de este De
partamento.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: La Sala correspon

diente del Tribunal Supremo, en el 
recurso c on t en ci o s o -adm i n i s tr a tivo 
interpuesto por D. Manuel Carre
ro Gelpi contra la Real orden de 
este Ministerio de 3 de Julio de 
1924, imponiéndole responsabili
dades por corta de pinos en el mon
te “Piedras Negras", de Ejl Grove, 
ha dictado sentencia cuya parte; 
dispositiva dice así:

“Que desestimando la excepción 
de incompetencia de jurisdicción  
alegada como perentoria por el Mi
nisterio fiscal, debemos revocar y 
revocamos la Real orden recurrí-; 
da en cuanto confirmó ios extre
mos primero y tercero al sexto de 
la parte dispositiva del acuerdo dé' 
la Jefatura del D istrito forestal de 
Pontevedra-Goruña fecha 3 de No
viembre de 1922, y en su lugar de
claramos que debe quedar reduci
da la multa im puesta al valor dé 
la madera que hubiere sido cortan 
da en ei monte “Piedras Negras", 
a cuyo efecto ser precisará en el ex
pediente, con la posible exactitud 
el valor de la que fué realmente cor-; 
tada en ei mismo; que sólo ésta 
procedía se vendiera en publica su
basta; que por ello, debe, en su 
caso, devolverse al actor la made-; 
ra que no resultare cortada en él 
referido monte, y si hubiere sido 
vendida, su importo; que sólo; del 
producto de aquélla deben ser abo
nados los gastos que ocasione él 
transporte, arrastre y almacena jé 
de la que fué decomisada, y que la 
Administración carecía de faculta-' 
des por las razones que se expre
san en el tercer Considerando para 
disponer que D. Manuel Carrero 
Gelpi abandonase el. terreno óbjé^ 
to; del expediente, sin  perjuicio dé 
lo que en su día resulté del des
linde ordenado practicar y de qué 
pueda ejercitar ante los TribunaiéS 
ordinarios las acciones de qué sé 
crea asistido, quedando la Real Mf 
den recurrida firmé y subsisteníl 
en ouanto a las disposiciones, s f |  
guada y séptima’ del acuerdo dé m
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expresada 'Jefa tu ra , que confirm a 
que no ha sido objeto ante la Sala 
de especial im pugnación .”

S. M. el R ey (q. D. g .)  h a  d is 
pues to  se cu m p la  en sus  p rop ios  
té rm in o s  la c i tada  sen tenc ia .

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Daos 
guarde a Y. I. m uchos años. -Ma
drid) 12 de Junio  de 192-6.

BENJUMEA
Señor D irec to r general de A gricul

tu ra  y M ontes.

Ilmo. S r . : Vista la .instancia pro
movida por el Sobrestante de Obras 
públicas D. Rafael D’Ocón Conejos, 
en solicitud de que se le conceda una 
prórroga de un mes para  .tomar po
sesión de su destino en la Jefatu ra  
de Albacete, a la que fué destinado 
desde la de Lérida por orden de 23 
de Abril último, fundándose en que 
por el mal estado de su salud le im
pide hacerlo a su debido tiem po: 

Visto el certificado facultativo que 
íal efecto acompaña, expedido por el 
Subdelegado de Medicina, el favorable 
informe del Ingeniero Jefe de Lérida 
$ la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien conceder al mencionado Sobres
tante un mes de primera prórroga al 
plazo posesorio, (fon goce de sueldo y 
ion residencia en Lérida.

De Real orden comunicada lo dugo 
ja Y. I. para su conocimiento y demás 
Afectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
fcfios. Madrid, 17 de Junio de 1926.

p. D.,
GELABERT

Bfiter Director general de Obras pú
blicas.

II JM o. Sr.: iDe conformidad) con lo

propuesto por el Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, D. Bernardo Calvet, 
en su comunicación fecha 18 del ac
tual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el Ingeniero en 
prácticas del referido Cuerpo, afecto 
al Consejo de Obras públicas, D. Cé
sar Vilialba, ejerza las funciones de 
Secretario en la visita de inspección 
encomendada al precitado Inspector 
por Real orden de 15 del corriente; 
debiendo percibir el mencionado In
geniero Sr Vilialba. las dietas y gastos 
de locomoción que para los de esta 
clase señala el Reglamento de 18 de 
Junio de 1924, lo cual le será abonado 
con cargo al capítulo 11, artículo 4.°, 
concepto tercero del presupuesto vi
gente de este Ministerio.

De Real orden comunicada lo digo 
-a V. I. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Junio de 1926.

P. D.,
GELABERT

Señor D irector general de Obras pú
blicas.

limo. S r .: El Reglamento y demás 
disposiciones por que se rige el Cuer
po de Ingenieros de Minas, consigna 
.los distintivos que en los cactos de 
servicio, en los públicos y solemni
dades pueden usar; pero en otras mu
chas circunstancias en que no se use 
el uniform e reglamentario, es conve
niente justificar el :cargo que se abs
ienta y la personalidad o culi d ad) del 
interesado, y esto no sólo para los 
Ingenieros, sino también para los Au
xiliares de Minas y  los Celadores de 
Policía minera; sobre todo cuando 
fuera de las zona d'e las poblaciones 
(casi siempre en despoblado, dada la 
índole de ios trabajos encomendados 
a  estosDuerpos facultativos), es indis*.

pensabie aportar algún documento 
que, unido a la cédula del interesado* 
complete su identificación; a este fin 
procede la creación de “¡carnet” o tar
je ta  de identidad! en el citado Cuerpo 
de Ingenieros de Minas y Auxiliares 
facultativos del mismo; y en su v ir
tud,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

í.° Que se provea a los indicados 
funcionarios dé la tarje ta  de id.cf.ti
fiad, cuyo modelo se acompaña, sin 
que esta ta rje ta  exima a ios interesa
dos de poseer y presentar la docu
mentación oficial correspondiente que 
las leyes vigentes exijan en cada caso 
determinado.

2.° Los “carnets” de los Ingenieros 
serán expedidos por la Sección de Mi
nas e Industrias metalúrgicas a todos 
aquellos que presten servicio en acti
vo en las Dependencias del Ministerio 
de Fomento, tanto centrales como 
provinciales, y los de los Auxiliares y 
Celadores serán expedidos por los Je
fes respectivos donde presten sus ser
vicios. Unos y otros serán visados pon 
la Autoridad gubernativa de la p ro- 
vi n c i a c or r esp ond i en te .

3 * E l -Ingeniero jo subalterno que 
por cualquier causa (incluso la de p a 
se a supernum erario) deje de p re v a r  
servicio activo, devolverá su “car
n e t” al solicitar la baja en el Cuerpo 
a que pertenezca.

4.° Be rem itirá  i%\ modelo fie es
tas tarje tas de identidad a cada unjt 
d’e las Direcciones generales ole la 
Guardia civil y Seguridad.

De Real orden comunicada Jo 
a Y. I. para su conocimiento y demáf 
efectos. Dios guarde a Y,. I. m uch¿| 
años. Madrid, 18 dg Junio de 1926# •••'

" , : D., Y L
■ VALIENTES



1 7 6 8  24 Junio 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 175

MODELO DEL CARNET QUE SE INDICA

(Escudo del Cuerpo de Ingenieros de Minas.)

„ 4 „ mm CATEGORIA DEL INGENIERO -Fotografía. Jxuin. . . . . ■ . . .»■« _ _ _

Tarjeta de identidad del Ingeniero de Minas \)..........    • Visado; Sello
E l  Go b e r n a d o r  c ivil , dol

  .
Gobierno civil

E l interesado,

...........................  d e . . . . . . . ......de 192... INSTRUCCIONES PARA SU USO

Esta tarjeta es personal e intransferible y será nula si presenta 
enmiendas, raspaduras o se omitiese algún requisito.

3Sl J e f e  d e  la  S ección  d e  Min a s  Sello En oaso de extravío el interesado dará inmediatamente cuenta
e Jndestetas Metalúrgicas, déla Sección. a sa Jefe Pata proveerle de otra o resolver lo que proceda.

El retrato del interesado y el carnet se renovarán cada cinco 
años, a contar de la fecha de su expedición y siempre que cambie

 --------  de categoría.
Al ser baja en el Cuerpo, incluso por pase del interesado a

situación de supernumerario, se devolverá a la Sección de Minas de
! Industrias Metalúrgicas.

  -  —        ■    „ ,         ■ „ -    „■

En la cubierta; Cu e r po  d e  I n g e n ie r o s  de Min a s . —T a r jet a  d e  in d e n t id a d .
Encima de estos epígrafes el escudo del Cuerpo de Ingenieros de Minas.
La oartuiina forrada de tela color marrón.

fe*>---------------------------------------------------------------------------------- ;-------------------------------- :----------------------------------------------------- :------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

MODELO DEL CARNET QUE SE CITA

 ..............  (Escudo del Cuerpo de Ingenieros de Minas.)

Auxiliar
Fotografía. r< m. Categoría de .««««•««.•••*«••••«*••• o

Celador de Po icía minera.

Auxiliar de Minas ......................................................................................... ....................
o________________________________________________________________________ _

Celador de Policía minera ir m
Feilo

I V . .    . , . .......................................Visado
E b  G o b e r n a d o r  civil .

El INTERESADO, Gobierno civil

, iro INSTRUCCIONES PARA SU USO. 4 de « « « •* •"" . de 192...

-  Esta tarjeta es personal e intransferible y será nula si presentare
enmiendas, raspaduras o se omitiese algún requisito.

En caso de extravío el interesado dara inmediatamente cuenta 
El ] > q f w p o  je fe  Sell° a su ^eíe Para Proveer 9̂ de otra o resolver lo que proceda.

’ d© la Jefatura Li retrato del interesado y el carnet se renovarán cada cinoo
años, a contar d8 la fecha de su expedición y siempre que cambíe 

'd e  categoría.
— Al ser baja en el Cuerpo, incluso por pase del interesado a situar

¡ ción de supernumerario, se devolverá a la Sección de Minas e In
dustrias Metalúrgicas.

En la cubierta; C u erp o  A u x i l i a r  d b  M in a s o  d e  C e la d o r e s  d e  P o l i c ía  M in e r a .—- T a r j e t a  i>e id e n t id a d .
Encima de estos epígrafes el escudo dol Cuerpo de Ingenieros de Minas.
La cartulina forrada de tela color verde.
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S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
¿e conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8.° del Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1923, a Adolfo Picatoste 
Quesada, Portero tercero de los Mi
nisterios civiles, afecto a. la Estación 
Enológica de TIa.ro, quien deberá ce
sar en el servicio activo el día 28 del 
actual, en que cumple la edad regla* 
mentaría. '

De Real orden comunicaba y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
de 5 de Diciembre último, lo digo a 
iY. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Junio de 1926.

P. D.,
El Jefe del Negociado Central,

ARRUCHE
Señores Oficial mayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos de la misma.

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
& bien declarar excedente a su ins
tancia, de conformidad con lo dis
puesto en la base 8.a de la ley de 22 
de Julio de 1918 y en el artículo 41 
del Reglamento para su ejecución, al 
Portero quinto de los Ministerios ci
viles, afecto a la División Hidráulica 
del Guadiana (Ciudad Real), Pedro Pé
rez Tejero.

De Real orden comunicada y en 
Cumplimiento de lo dispuesto en la 
de 5 de Diciembre último, lo digo 
& V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde aV. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Junio de 1926.

P. D.,
El Jefo del Negociado Central,

ARRUCHE

Señores Oficial mayor de la Presiden
cia del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos de la misma.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Para el mejor cumpli

miento de lo dispuesto en el Real de
creto de 9 de Abril sobre concurso de 
^roposkionés para el establecimiento 
de una red eléctrica nacional, y de 
acuerdo con lo propuesto por la Go- 
feisión p amánente Español a de Elcc- 
fcdeidad, al par que teniendo en cuen
ta la conveniencia de que en la escala 
de tensiones que se ^ablezea para

España se prevea la contingencia de 
tener que admitir tensiones superio
res a 120.000 voltios para líneas de 
gran longitud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

Artículo 1° Queda prorrogado has* 
ta un año el plazo de seis meses que 
establece el Real decreto de 9 de Abril 
de 1926.

Artículo 2.° Se establecen 3as si
guientes normas, a que habrán do 
ajustarse las líneas que compongan 
la red eléctrica nacional:

1.a Los cálculos deben basarse en 
el empleo de corriente trifásica con 
una frecuencia uniforme y constante 
de 50 períodos por segundo de tiempo.

2.a Formarán parte integrante de 
las líneas de intercomunicación de 
cuencas hidráulicas o carboníferas Í03 
transformadores o autotransformado- 
res que se requieran para salvar, en 
los puntos de conexión con explota
ciones ya existentes, las diferencias 
de tensión que en dichos .puntos exis
tan.

3.a Formarán también parte de 
dichas líneas y se incluirán en' sus 
presupuestos:

a) Las protecciones de las mismas 
contra sobretensiones y descargas at
mosféricas.

b) Los aparatos de conexión, de 
seguridad, de medida, de regulación 
y de sincronización con I03 sistema'! 
o redes enlazados por las líneas de la 
red nacional.

c) Las comunicaciones telefónicas 
necesarias para la adecuada explotan 
oión e intercambio de energía entre 
los sistemas enlazados, pero sólo en 
la medida "requerida por la línea de 
unión que forma parte de la red na
cional.

4.a Las tensiones de trabajo de la* 
líneas de la red nacional serán, den
tro de lo posible y según la importan
cia de los sistemas que enlacen y Ja 
de la potencia cuyo intercambio so 
prevea, escogidas entre las siguténtesT

220.000 voltios.
180.000 ídem.
150.000 ídem.
120.000 ídem.
100.000 ídem.
80.000 ídem.
60.000 ídem.
50.000 ídem.

Esta escala, aunque trata de aco
modar las tensiones de las líne^ qué 
han de establecerse a las que ya1 adop
taron los más importantes transportes 
españqoes de energía eléctrica, no es 
preceptiva, pudiendo adoptarse otras, 
siempre que en el proyecto se justifi
que la conveniencia de su elección,

5.a Los apoyos do los conductores 
habrán de ser metálicos d# hormigón 
armado.

Los conductores serán de cobre o de 
aluminio con alma de acero.

6 a Los cálculos eléctricos relati
vos a las líneas de la red nacional se 
basarán en las hipótesis de conduc
ción de energía que resulten más des
favorables, pero con arreglo a las 
condiciones existentes o previstas pa- 
Kh breve plazo, dejando para cuando 
el porvenir lo justifique 3a duplica
ción y, en general, la multiplicación 
de los circuitos o la elevación de las 
tensiones de servicio, de manera a re
ducir el gasto actual de construcción 
a lo que exigen las necesidades pre
sentes o previstas a plazo corto,

7.a Los cálculos mecánicos de las 
lineas se sujetarán, en general, al Re
glamento vigente, aprobado por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1919. Será 
lícito, sin embargo, apartarse de dicho 
Reglamento en aquellos puntos, tales 
como hipótesis desfavorable de sobre
cargas / y coeficientes de seguridad, 
para los cuales la experiencia lia de
mostrado la imposibilidad económica 
de satisfacer los requisitos precep
tuados.

8.a Los proyectos se presentarán 
en dos ejemplares, uno de los cuales 
podrá ser copia autorizada del ori
ginal.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-¿ 
drid, 9 de Junio de 1926.

AUNOÜ
Señor Jefe superior de Industria,

Yista la instancia de 22 de Agos-i 
to último, suscrita por D. Domin
go Mortes y otros, Ayudantes dé 
Estadística:

Resultando que en la misma s# 
solicita quede sin efecto la dispo-: 
álclón del Directorio Militar por la 
cual quedaron en suspenso cuantas 
disposiciones y concursos se fra
ilaban anunciados en la fecha en 
que fué dictada, restableciéndose' 
la celebración periódica de tales 
concursos para cubrir plazas det 
Cuerpo facultativo del ramo, a finí 
de que no se les produzca a los ac-í 
tuales Ayudantes el perjuicio dé 
que se reanuden cuando no puedan 
coneurrir a los mismos por haber: 
rebasado la edad reglamentaria o; 
cuápdo por ingreso en el Cuerpo 
dey Ayudantes de nuevos funciona-’ 
ríos puédan concurrir con iqs qué 
actualmente lo forman en condidiones mas ventajosas:
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Considerando que los firmantes  
del escrito que fia dado lugar a la  
formación de este expediente no  

pueden invocar con razón, en pro  
de su instancia, el que las (Pispo-  
Bidones ele la Administración en  
orden a la suspensión ele concursos  
"haya lesionado derechos peronales 
suyos, porque reiteradamente se fia 
establecido que la Adm inistración—   
en uso de sus facultades regí amen- 
¿arias— puede modificar procedí-  
mientos de ingreso y permanencia  
m  ios diferentes Cuerpos admlnis-  
Irativos, sin que deba estimarse  
eme existan derechos que lo im pi
dan más que cuando personalmen
te están reconocidos en favor  de 
quienes lo invoquen y que no pue-  
de conceptuarse como tales dere-  
daos personales los de asistir a un 
son curso, ya que - tal dere oh o en  
lanío existe en cuanto exista el  
soneurso; pero su convocatoria y  
Celebración puede dejar de ser pre-  
sepliva tan luego como la Adm i-  
mstracíón conceptúa conveniente  
que así ocurra'.

Considerando que comenzada por 
este Ministerio la reorgani.zaoiófi 
de los servicios de los Cuerpos Fa -   
cultaivos y  de Ayudantes de Esta 
dística con .un m ejoram iento  en sus  
plantillas y aplazada la de la fo r -   
m a de su ingreso en el primero, que 
habrá de l l e v a r . consigo en su día 
una modificación fundamental del  
fcctual procedimiento, en virtud de  
la citada reorganización que ha  
producido la existencia de un so-  
bren te en el Cuerpo facultativo, hoy  
m  l a . si tu ación especi al de “ a ex
t inguir ' ’ sus dos últimas categorías,  
pero en servicio activo y con sueldo  
éntero, re su 1 1a ría inoonveni en t e ,  
con el estado de cosas cread o a 
virtud de. la citada reorganización,: 
el constituir un núcleo de a&pi- - 
ra.nles.oon 4 eree.l1 o rceonocfdo a in 
greso en tal Cuerpo, como solic i
tan los pe í  i ct ornarlos, sin que exts- ; 
ia, pomo ya so deja dicho, una ra 
zón legal suficiente que aaí lo ;  

.-aconseje y justifique,:

Considerando, a mayor afiunda- 
mdento, que por Real orden de P5 
de Enero de d 925 fueron deses t í-   
mafias por este Ministerk) pe fio io-   
.nes idénticas y  que La edad p a r a : 
eoncursár .en lo sucesivo se fijó i l i 
mitada al reso lver  instancia aná
loga del Ayudante de Estadística 
Br. Maestre,

■& M. el Rey %  8. gfi, de acuerdo 
mn el ■ dictamen áe la Ases-orí a jurídP- 
■es de este Ministerio, fia tenido a 
Mea feqrdar la do te

instancia*presentada por D. Domingo 
Morios y otros, Ayudantes de Estadís
tica, a que se contrae este expediente 

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento, el de ios interesados 
y  demás efectos. Dios guarde a V. S 
muchos años. Madrid, 8 de Junio 
de 1926,

AüNOS

Señor Jefe de la Sección de Personal 
de este Ministerio'

l imo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Sociedad cooperativa 
para la construcción de casas ba
ratas “ La Ibérica” , de Sevilla, en 
solicitud de concesión de prima a 
la construcción por la 'diferencia de 
mayor coste de cinco casas fam il ia 
res, números 2 , 4, 6 , 8 y 10  del 
7.° grupo del barrio del Nervión, de 
di ah a ciudad, calificadas condlcio- 
na tm en te de baratas por Real or
den de 6 de Diciembre de 1913: 

Resultando que. la Sociedad se 
acogió a los beneficios de la 
v igente ley de Casas baratas; 
que estas casas fueron cons
truidas antes del 10 de Octubre de 
1924 y han cumplido con los requi
sitos exigidos por el Real decreto 
de 30 de Octubre de 1925, proce- 

: Riendo el a si íce arlas dentro de las 
comprendidas en el número 1 .® del 
artículo 2.° de este último Decreto: 

Resultando* que estas casias reci- 
í bieron subvención en 1917 por los 
j terrenos, y en el reparto extraordi

nario do 1923 por ei 50 por 100 de 
, su vai-or, si bien en la Real orden 
. relativa a dicho reparto se hacía 
; constar que se apreciaba como -eos - 
| te de las cinco viviendas el de 7.590 
; pesetas cada una, “ sin perjuicio del 

expediente de revisión de coste au
torizado por la. disposición 3 .a tran- 

; sitorr-ia de la Lev  de 1921, en este 
caso .muy jtisttfirado por i radar se 
de una calificación otorgada en el 
añ o 1913” :

Resultando que el capital aprecia- 
do es de 64.736,20. posetas, o -sea la 
diferencia entre el presupuesto de 
calificación condición ai y el aproba
do por Real orden de 28 de Marzo 
de 1925, que resolvió el expediente 
de revisión de coste sobre la cual no 
ha percibido la 80 o i edad peticiona
ria beneficio alguno:

Considerando que par estar in
cluida esta Socieu&d entre las en
tidades mencionadas en el número 
primero del artículo 35 del Real de
creto de 10  de Octubre de 1924 tie 
ne derecho a la prima a la cons
trucción del 20 por 1 0 0 ;

Considerando que por haber trans
currido mas ue uo-s- mes-es üesue íu 
leriinnaciun de las cinco casas pro
cede entregar a ia Socieuad men
cionada en beneficio que se le con
cede, previo cumplimiento u.e ios
requisitos regi a rn en barios:

Considerando que, con arreglo a 
lo dispuesto en el ailíeuio 4 6 dei
Real decreto de 30 de Octubre de
1925, para que este Ministerio pue
da disponer la expedición dei l i 
bramiento para la entrega de la pri
ma es indispensable la comprobación 
d-e que las casas se han construido 
con arreglo a tas condicionas de la 
calificación condicional y que k> Su
ciedad acredite previamente la cons
titución de una hipoteca, insmpla 
en el Registro de la Propiedad, so
bre las fincas a que la prima se re
fiere para responder de la devolu
ción de ésta, si procediere:

Vistas las d i-(posiciones legales 
que se han citado,

8 . M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a la Sociedad coope
rativa para la construcción de ca 
sas baratas “ La Ibérica” , de Sevi
lla, una prima a la construcción de 
12.947.24 pesetas, por la de cinco 
casas familiares números 2, 4, 6, 
8 y 10 del 7.° grupo del barr i o  del 
Nervión, de dicha ciudad, subordi
nándose esta concesión al previo 
cumplimiento de las condiciones si
guientes:

a) A que se realice una inspec
ción en los cinco inmuebles ele re-* 
ferencia, a fin de compro bar si su 
con s trace ion se ha ajustado a la 
Real orden de calificación con di-*
ciona!.

h) A  que por la Sociedad inte-» 
rastada se constituya una hipoteca 
sobre cada una de las cinco casas 
a que este expediente se refiera, por 
virtud de la cual cada una do ellas 
responda de la cantidad de 2.589,45 
pesetas piara asegurar su devol-vión 
ai Estado en el caso de que se reti
rase a la casa la calidad de barata,
como consecuencia de infracciones le
gales o reglamentarias que lleven apa
rejada esta sanción, debiéndose remi
tir a este Ministerio el original de di
cha escritura de hipoteca debidamen
te inscrita en el Registro de la Pro
piedad, para ser custodiada en el ar
chivo.

Una vez cumplidos estos requisitos 
se ordenará por este Ministerio la ex
pedición del libramiento necesario pa
ra la efectividad de la suma coaoe* 
d i da.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cono cimiento, traslado a la Socie
dad interesada y  demás efectos. Dios
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guarde a 'V. I. muchos años. Madrid, 
i A de Junio de 1926.

A UNOS
Señor Director general de Trabajo y 

Acción social.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Cooperativa de Funcio
narios públicos para la construcción 
de casas baratas de .Barcelona, en so
licitud de prima a da construcción 
para 27 casas mificadas en la calle 
de las Navas de Toíosa, barriada de 
San Martín del Provensals, de aque
lla capital, calibeadas condicional men
te por Real orden de 17 de Junio 
de 1922:

Resultando que en la memoria ex
plicativa de las variaciones introdu
cidas, se consigna que la casa que se 
proyectó un i familiar, y como tal ob
tuvo calificación condicional, se lia 
convertido en bifamiíiar, reservándose 
la condición de beneficiario a uno solo 
de los ocupantes d!e cada finca, el cual 
será el amoírlizador y el otro un °im
ple inquilino; y que lo que éste paga 
por alquiler lo cobrará la Cooperativa, 
abonóndolo en la cuenta del socio 
amortizad or:

Resultando que se ha modificado en 
su totalidad el proyecto aprobado, re
duciendo las 29 casas de que constaba 
a 27, au ni o n t a n d o p r o p o re ion rime n te 
los solares de éstas y, por lo tanto, su 
coste; que las casas construidas dille' 
ren por completo en su distribución 
interior de las aprobadas, y que hay 
en ellas habitaciones que carecen de 
luz y ventilación directas:

Resultando que para justificar estos 
hechos, la Sociedad alega que las -mo
dificaciones introducidas son benefi
ciosas para los funcionarios, dada la 
escasez de sus sueldos, y que como las 
variaciones técnicas y jurídicas de -las 
27 casas construidas son mera infrac
ción de trámites, debe mandar la obra 
social sobre lo formulario:

Considerando que la Cooperativa ha 
infringido abiertamente, no preceptos 
de mero trámite, sino fundamentales 
prescripciones respecto tíe las condi
ciones higiénicas de tas fincas; y que 
asimismo, al infringir lo dispuesto so
bre incompatibilidad del régimen de 
propiedad y alquiler, se viola una ba
se importantísima del sistema social* 
que fué propósito y espíritu del le
gislador al inopulsar con máximas ron
ces iones la ^construcción de viviendlas 
jpara las clases necesitadas de protec
ción:

Gonslderando que los artículo  ̂ 47 y  
4$ ¡Reglamento 14 4e Ifeyo -é-e

1921, que .es el aplicable al caso, es
tablecen la sanción adecuada a las in
fracciones cometidas, consistente en 
la suspensión de la calificación conce
dida y que en este expediente procede 
la retirada definitiva de esa califica
ción puesto que los defectos de cons
trucción no son subsanables y debe 
exigirse el cumplimiento del artículo 
52 del citado Reglamento:

Considerando que tío es posible ron- 
ceder auxilios del Estado a construc
ciones que -se hayan hecho acreedoras 
a la descalificación de su condición 
de baratas:

Vistos los preceptos que se han dic
tado, y de acuerdo con -el ¡informe de 
la Comisión permanente del Consejo 
del Trabajo,

S. M. el Rey ¡fq. D. g.) ha tenido 
a bien disponer: .

1.° PtGtirar -definitivamente la ca
lificación condicional de casas baratas 
a las 2? casas construidas por la Co
operativa de Funcionarios -públicos 
para la construcción de casas baratas 
de Barcelona, edificadas en la calle de 
las Navas de Tal osa, barriada de San 
Martín de Provensals, de aquella capi
tal.

2.° Declarar que la Gocperativa en 
cuestión ha de reintegrar todas tas 
contribuciones, impuestos y arbitrios 
cuya exención ha disfrutado, para ío 
cual se comunicará esta. .resolución al 
Ministerio de Hacienda y.a la Diputa
ción y Ayuntamiento de Barcelona.

3.° Declarar asimismo que no ha 
lugar a la concesión de la prima a k  
construcción que la cifada Cooperati
va tenía solicitada.

De Real orden le digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos expresados. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-‘ 
drid, 14 de Junio do 1926.

AUNOB

Señor Director general de Trabajo y 
Acción social.

Ilmo. Sr.: Visto ni expediente in
coado por la Sociedad -.cooperaUva de 
habitaciones populares “ha Gasa del 
Menestral”, de Barcelona, fin s^iicátué 
de concesión áe prima a la .consliuc- 
eión para una -casa familiar sita m  
aquella capital, sm Ja calle de Padilla, 
.entre , las de Travesera y Coello, cali
ficada cond ieionaímeote por Real -or
éen de 41 de Junio de 49-24>

Resultando que k  Sociedad se aco
gió a los beneficios de la vigente ley 
de Gasas baratas, y qué el inmueble 
en cuestión fué construido antes del 
19 de Octubre <ée 4924, por lo que pro
cede calificarla dentro fie tas com

prendidas en el' número segundo del 
artículo 2.° del Rea] decreto de 30 do 
Del ubre de 4925:

Resultando que el capital apreciado, 
para- los efectos de la prima, es do 
•26.173 pesetas con 57 céntimos:

Considerando que por haber trans
currido más de dos meses desde la 
terminación de La mencionada casa 
debe hacerse entrega ¡a la -Sociedad 
peticionaria de la prima a la. cons
trucción, previo cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en él artículo 46 del Real 
decreto de 30 de Octubre efe 1925, es 
indispensable, antes d>e ordenar la ex
pedición del libramiento para k  en
trega de las primas a la construcción, 
la comprobación de que la casa se ha 
construido cumpliendo todas las con
diciones que figuraban en la califica
ción condicional, y que los interesa
dos acredíten a satisfacción de este 
Ministerio haber constituido una hi
poteca inscrita en el Registro de .la 
Propiedad sobre las fincas a que ía 
prima se refiere para responder de su 
devolución en el caso de que proceda:

Considerando que en el expediente 
se han observado los trámites regla
mentarios,

S. M. e.l Rey (q. D. g.) ha teñidlo 
a bien conceder a la Sociedad coope
rativa de habitaciones populares “La 
Casa del Menestral”, de Barcelona, 
una prima a la construcción del 20 
por 100 del capital apreciado a  la 
casa familiar edificada en aquella ca
pital, en la calle de Padilla* entre las 
de Travesera y Coello, cuya prima 
asciende a la cantidad de 5.234 pese
tas con 32 céntimos, subordinándose, 
esta concesión- al previo cumplimien
to de los requisitos siguientes:

a) A que se realice una visita de 
inspección a ía casa de referencia 
para comprobar la exacta ejecución 
de las obras con arreglo al proyecto 
aprobado y para individualizarla por 
su número y, si fuese necesario, por 
el examen de antecedentes en el Re
gistro de ía Propiedad.

b) A que la Sociedad interesaéf 
presente -en esto Ministerio una e#* 
.entura debidamente inscrita 
Registro de la Propiedad en la que se 
hipoteque a favor del Estado la ¡casa 
expresada para responder del imponte 
de !& prima, asegurando m  devolu
ción .en el cae o de retirarse a la casa 
la calificación de barata por infrac
ciones legales que lleven aparejada 
esta sanción.

Una vez cumplidos los requásié®€ 
expresados, ordenará este Ministerio' 
la expedición del Jibr&méDto oporieN
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p o para la efectividad de la suma an-
. Ves tfonsignada.

D$ Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento, el de la Sociedad 

; Interesada y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, -14 de 
Junio de 1926. " ••

AUNOS
V 'tM • V- * •«> .V

Señor Director genera! de Trabajé y  
Acción social. v ,  ,

D ispuesto por Real orden de 26 
<dó Junio de 1925, la incorporación 
8 e rlos funcionarios administrativos 
áe'E stadística  al Cuerpo técnico de 
Ayudantes del mismo ramo, llevada 
á efecto en 18 de Diciembre s i

g u ien te , han surgido dudas respec
to a la antigüedad y colocación que 
¿jen tro de este últim o Cuerpo han 
de tener los Ayudantes proceden- 

del administrativo qué, por no 
bnber 'Consignación para asignar
les el sueldo de 3.000 pesetas, no 
fueron, desde luego, nombrados 
Ayudantes de tercera clase, y  a ía 
áeterminación de las vacantes de 
Ayudantes . terceros, que a dichos 
funcionarios dé la categoría de Au
xiliares de primera 'clase de Admi
nistración les corresponde ocqpar 
eri' relación con. los opositora^ apro
bados para ingreso en el/ind icado’ 
Cuerpo de Ayudantes^, y  aunque en 
el apartado 11 de la expresada Real 
orden, al menos en espíritu, están  
resueltas ambas cuestiones, como 
aclaración a dicho precepto y para 
evitar en lo sucesivo erróneas in
terpretaciones,

S. M. el R e y  (q. D. g .) . h,a tenido 
a bien disponer Jo siguiente:

1.° Los funcionarios adm inis
trativos de Estadística que fueron 
incorporados al Cuerpo técnico de 
Ayudantes del mismo ramo, en con
cepto de Aspirantes, serán con
siderados copa o Ayudantes ter
cero en comisión, desde el día 18 
'de Diciembre próximo pasado, en 
que tuvo lugar dicha incorporación, 
colocándose a continuación de los 
que de su igual procedencia lo son 
ya ..en propiedad, a .fin de no inte
rrumpir el orden que teñían en Su 
escala del suprimido Cuerpo ad
m inistrativo y precediendo siempre 
¿r ío s  opositores aprobados en las 
p ilm a s  oposiciones celebradas pa
ira ingreso en el de Ayudantes.

La previsión' de vacantes de 
’Mrud^ntes ^tprceros en propiedad 
fedajustará  a l ia s  siguientes nor-

; , ■ 
Guando él cgüsaute de |a  pljK. 

• i é  que vaque séa un funeioháfíó’

procedente del primitivo Cuerpo de 
Ayudantes, es decir, de los no in
corporados, la vacante será para 
él opositor aprobado a quien co
rresponda ingresar, siempre que 
previamente no haya sido solicita
da por algún supernumerario Ayu
dante de la -clase de terceros.

b) Cuando vaque una plaza de 
Ayudante tercero en propiedad y el 
causante sea un funcionario de los 
incorporados' del antiguo Cuerpo 
administrativo, se nombrarán en 
propiedad, con el importe de la va
cante a tantos Ayudantes terceros 
en com isión como dé margen di
cho importe, a fin de completarles 
él sueldo actual de 2.500 pesetas, 
hasta el de 3.000 anuales, que es 
el efectivo de la clase inferior del 
Cuerpo de Ayudantes.

c) Cuando ocurra una vacante 
de Ayudante tercero en com isión o 
en el Personal administrativo a ex
tinguir, dependiente de la Jefatura  
superior de Estadística, es decir, 
de aquellos que no se acogieron a 
los beneficios de la incorporación  
al Cuerpo de Ayudantes, el impor
te de dicha plaza será adjudicado 
a los Ayudantes terceros en com i
sión, con sujeción a lo establecido 
en la norma anterior.

d) Una vez que hayan sido nom 
brados en propiedad todos los Ayu
dantes terceros en comisión, las 
vacantes que ocurran en la última  
clase del Cuerpo de Ayudatnes se 
rán destinadas íntegramente a ios 
opositores aprobados en expecta
ción de ingreso, que les correpondrt.

•3.° A fin de que el Cuerpo téc
nico de Ayudantes de Estadística  
no sufra disminución en el núm e
ro total de las plazas de planti
lla, las que de ellas hayan sido 
tomadas para destinar su importe 
a nombrar en propiedad a los Ayu
dantes terceros en com isión, se 
rán compensadas en su día con un 
número igual de las que queden 
vacantes por baja de funcionarios 
adm inistrativos a extinguir depen
dientes de la Jefatura Superior de 
Estadística, que no se acogieron* 
oportunamente al derecho de in
corporación al repetido Cuerpo de 
Ayudantes de Estadística.

Lo que de Real orden comunico 
& X  S. para su conocimiento f  de
m ás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años* Madrid, IB de Junio 
4e 1926. y .

■ . AUNOS

S eñor Jefe de la Sección de Perso
nal de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente pro~¿ 
movido por el Ayudante primero de. 
Estadística, con destino en Sevilla, 
D. José Fernández de Villalta y Se
rrano, en solicitud de que se lo con-? 
ceda un mes de licencia por causa 
de enfermedad, y teniendo en cuem 
ta ío dispuesto en el -artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre do. 
1918 y en la Real orden de la Pre-s 
videncia del Directorio Militar díaj 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Fernández de; 
Vil!alta y Serrano un mes de licen
cia, con sueldo entero y con las ID 
mutaciones estaMecid-as en la Real 
orden antes mencionada.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y- efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Junio de 1926.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por oglw 

gac ión es de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente
promovido por el Ayudante tercero 
de Estadística, con destino en Má* 
flaga, D. Manuel Salmerón Muñoz, 
en solicitud de que se le conceda un* 
mes de licencia por causa de ciríer.* 
medad, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 33 del Reglan 
mentó de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden de la Presiden
cia del Directorio Mi litar de 12 do 
Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien conceder al Sr. Salmerón 
Muñoz un mes de licencia, con. suaD 
do entero y con las limitaciones es- 
tablcidas en la Real orden antes men
cionada.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Díóé 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Junio de 1926.

‘AUNOS '
Señor Ordenador de pagos por oblh 

garlones de esté  Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
MA R R U E C O S  Y  C O L O N I A S

SECC¨IÓN CIVIL DE ANUNCIOS COLONIALES 

MMléndo$& vacaata la p l§m do

m  WrrñoPhs ospágpips del Gínfo m
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Guinea, con residencia en Santa Isabel 
de Femando Póo, y que figura en el 
presupuesto colonial vigente dotada 
con el haber anual de 6.000 pesetas de 
sueldo y 12.000 pesetas de sobresuel
do, se convoca a concurso para pro
veerla.

Los aspirantes podrán presentar 
sus instancias, en la Dirección general 
de Marruecos y Colonias, todos los días 
laborables y a las horas de oficina, 
desde la fecha del presente anuncio 
hasta el 31 de Julio próximo, a las 
dos de la tarde, dirigiéndolas al señor 
Presidente de la Junta de Asuntos ju
diciales de Marruecos y Colonias.

Los concursantes no podrán tener 
más de cuarenta y cinco años de edad 
ni menos de veinticinco, y habrán de 
ser Licenciados en Derecho. Deberán 
acompañar a las solicitudes los si
guientes documentos :

1.° Cédula personal corriente.
2.° Certificación de la partida de 

nacimiento, acreditativa de que están 
comprendidos dentro de la edad exh 
gida el 31 de Julio próximo.

3.° Certificación de buena con
ducta.

4.° Certificación de carecer de an
tecedentes penales, y

5.° Título de Licenciado en Dere
cho o certificación notarial del mismo.

Se considerarán méritos preferentes 
y por el orden que se expresan, los 
■siguientes:

1.° Estar desempeñando cargo de
juez de primera instancia e instruc- 

-Ción o del Ministerio fiscal en la Pen
ínsula, islas adyacentes o zona del 
protectorado de España en Marruecos.

 ̂2.° Haber sido aprobado en oposf
ciones a dichos cargos y tener reco
nocido el derecho a ocuparlos.

3.° Ser o haber sido Juez munici
pal, Fiscal municipal o Secretario de 
Juzgado municipal, durante cuatro 
años por lo menos, en Juzgado do ca
pital de provincias o ciudad de más 
de 40.000 habitantes.

4.° Ser Abogado en ejercicio en 
capital do provincia o cabeza do par
ado judicial, durante seis años por lo 
menos.

5.° Tener aprobados los ejercicios 
que se hayan celebrado hasta la fe
cha de 31 de Julio, citada, en las opo
siciones a la Judicatura que actual- 
mente se están celebrando.

Los concursantes podrán presentar, 
además de los documentos citados, 
cuantos estimen convenientes para 
probar sus méritos, los cuales sólo se 
tendrán en cuenta en Igualdad de cir
cunstancias dentro de los méritos con
siderados copio preferentes.
• Madrid, 2$ de Junio de 1926.— W 

Director general interino, M. Aguirré 
de Cárcer. , í

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES
En el  Juzgado de primera instancia 

de Bárbastro se halla vacante, por ha-

ber quedado desierto el turno de tras
lación, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de categoría 
de ascenso, que debe proveerse por el 
turno de méritos, conforme a lo pre
venido en el artículo 8.° del Real de
creto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Zaragoza, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este, anuncio en la 
G a c e t a  b e  M a d r i d .

Madrid, 17 de Junio de 1926.— El 
Director general, Ramón G. deí Valle.

i
En el Juzgado de primera Instancia 

de Medinaceli se halla vacante, por 
promoción de D. Eutiquíano Rebollar 
Rodríguez, la plaza de Médico forense 
y de la Prisión preventiva, de catego
ría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, conforme a lo preve
nido en el artículo L° del Real decreto 
de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Burgos, por conducto 
del Juez^del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a. contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 17 de Junio de 1926.— El 
Director general, Ramón G. del Valle.

Habiendo sido nombrado, por error, 
Secretario del Ayuntamiento de Car- 
bonero el Mayor (Segovia) D. Alvaro 
Gómez Andrés, opositor número 212, 
el cual había sido nombrado con an
terioridad Secretario del Ayunta
miento de Gastilblanco (Badajoz),

Esta Dirección general ha acorda
do dejar sin efecto el nombramiento 
de Carbonero etl Mayor y mantener 
el de Gastilblanco, dando nuevamen- 
te el plazo de un mes al interesado 
para que tome posesión.

Para cubrir la vacante de Garbo- 
fiero e¡l Mayor ha acordado esta Dl- 
rección nombrar a D. Heliodoro Fer
nández Garaballo, ex Secretario, por 
ser de entre todos los concursantes 
el que cuenta con mayor número de 
años de servicios.

Madrid, 23 de Junio de 1926.—Ei 
Director general, Rafael Muñoz.

Habiendo sido nombrado Secretar fi* 
del Ayuntamiento de Albuixech (Va-; 
I-enc i a) D. Bernabé M arqués Forné, 
que venía desempeñando el cargo in
terinamente, e infringidas con tal 
nqmbramictfito las disposiciones con-; 
tenidas en las Reales órdenes de 9 
de Enero y 11 de Marzo últimos,

Esta Dirección ha acordado anular 
el nombramiento de referencia y de
signar en su lugar para el referido! 
cargo a D. Manuel Pérez Roncal, opo
sitor número 206 y primero de la lis
ta de los opositores que en aquella 
fecha se hallaban sin desempeñar: 
ninguna plaza.

Madrid, 23 de Junio de 1926.—El 
Director general, Rafael Muñoz.

Habiendo sido anulado el nombra^ 
miento de Secretario del Ayunta* 
miento de Salvatierra de Santiago; 
(Cáceres), hecho en favor de D. Adol
fo Pérez Regodón,

Esta Dirección ha acordado deslg^ 
uar para sustituirle al concursante 
D. Justino Ramos Marcos, ex Secre
tario.

Madrid, 23 de Junio de 1926.—E$ 
Director general, Rafael Muñoz.

Rectificación.
En la G a c e t a  d e  M a d r i d  corres

pondiente al 9 de Jimio actual, 
róce el nombramiento de S^reiarfilf 
del Ayuntamiento de San Juró Déspl* 
hecho por eafc® Canto-, a favor de $0$  
SegLipundo Sonra Arboix, 
numera “229,”, «|$ir D. fegff:--

Intervención 'do fondos del Ayun-i 
tamiento do Oviedo, vacante por de
función d#I que la desempeñaba, y 
dotada con e¡l sueldo anual de 9.000 
pesetas.

Idem de la de Moguer (Huelva), dé 
nueva creación, y dotada con el suel
do anual de 4.000 pesetas y en el dé 
la Mancomunidad del partido con la 
gratificación de 500 pesetas.

Madrid, 23 de Junio efe 1926.—El 
Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION.

Con esta fecha, esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, modificar la clasifi
cación de. la Intervención de fondos 
del Ayuntamiento de Zamora, en el 
sentido de que dicha Intervención 
sea considerada cómo de tercera cla
se; pero conservando el interventor 
D. Justo Alhambra la personal de se
gunda.

Madrid, 21 de Junio de 1926.—El 
Director general, Rafael Muñoz.

Esta Dirección general ha acorda
do que se anuncien a concurso su 
provisión por el término iinprorro- 
gafeS© de un mes, conforme al artícu
lo 68 dol Reglamento de 23 de Agos
to de 1924, las vacafites que a con
tinuación so relacionan; advirtiendo 
a los sol untantes que, dentro del ci
tado plazo; deben presentar sus so
licitudes, una por cada yacante. di
rigidas a éHa Dirección' general o a 
lá Corporación eorresp omMeuto, y 
acrefifar las condicioné que en el 
e s I t a s d  amento se señalan, 
’féCmmiméo aoWnés m hoja de ser- 

y la juMifi(moiéa de los mé
ritos que afeiguen, sin cuya justifica
ción né serán cursadas las instancias 
que presenten;
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gi-sumn-do Serra Arboix, 'opositor nú- 
mmo “ 1W” .

Lo que se hace publico *et los opor- 
- os efectos.

Madrid. 23 de Junio de; 1-920.— 151 
FhTeeter general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R AL D E  E N SE -
ÑANZA SUPERIOR Y SECUANDARIA

 Se ¿baila meante en la Facultad 
ée Medicina de la ‘Universidad de 
Salamanca i  a Cátedra de Curso de 
las ieineranedades de da infancia, con 
su - cátnica, -que ira de proveerse por 
-oemcurao precio de rtixrh ación, con
forme a lo dispuesto en -e\ ¿arlícu
lo i . 0 áeil Real decreto de 3.0 de 
Abril de 19Í.5 y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a Ja traslación los 
Catedráticos numerarios del .mismo 
grado de enseñanza que en propie- 
dad desempeñen o hayan desempe
ñado Cátedra igual a "la vacante, o 
de inducía ble analogía., por tratarse 
de la misma materia docente.

El orden de preferencia para este 
concurso será el que determina -el 
Real decreto de 17 de Febrero de 
1922.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes,, acompañadas ele la hoja 
de -servicios, ..a este Ministerio., por 

, conducto y  con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días, a contar 
desdé el siguiente al de la publica

ción de este anuncio en la Gaceta  
de 'Ma d r id .
' TÜsLe -áminüfo se publicará en los 
Boletines -Oficiales de tas provine ras 
y, por medio de edictos, en todos 
f e  Estable cim i en tos públicos de en- 
m n m m  de Ja'Nación; lo cual ce ad
v ierte  para -que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se ver í- 
ñquo, desde luego, sin 'más aviso 
cpie el presente.

Maidcid, 15 de Junio de 1926.-—El 
Director general, González Oliveros.

.Se halla vacante en la Facultad 
-de Medicina de la Universidad de 
Sevilla la Cátedra do Patología .'ge
neral, con su clínica, que ha do 
proveerse por concurso de trasla
ción, conforme a .lo dispuesto en el 
Real decreto .de ."30 de. Abr.M de i 9'1-5 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación Tos 
"Catedráticos numerarios que, h a 
biendo ingresaido por ^oposición o 
por c o nc u.r s o, d esemp e ñ en o h ay un 
desempeñado en propiedad asigna
tura igual a la vacante.

También potírán concurrir los 
.AuxiTiair&s que tengan te ga teen  te 
jreoonoeiáoceste‘derecho.

El orden de ¿preferencia será Al 
.&m para estos -mmnmm establece 
Al leal .decreto de .17 de Febrero 
<¿e> 4Q22-. 1 ¡,7

2*06 ^ptraiites levarán  .sus smE

e i tu des, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisa mente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este .anuncio en la Gageta 
de Ma d r id .

Este anuncio se rubricará en Tos 
¡Boletines Oficiales de tas provincias 
y, por medio de edicios, en Todos Tos 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que tas Autoridades res
pe el ivas idlspongan que. así se veri
fique desde luego, sin más aviso que 
é! presente.

Madrid, 15 de Junio de 1926.— El 
Director general, González Oliveros.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

J E F A T U R A  S U P E R I O R  D E  
INDUSTRIA

Vista la petición formulada por el 
■Presidente del Real Moto Club de Es- 
p a ña, salle i tan d o a u t o r izac ion p a r a 
celebrar una carrera para bicicletas 
con motor, motocicletas, sí decaes y 
‘auto-cielos, denominada “V il Carrera 
Inteimacional de las V il horas” : 

'Resultando que, según el Regla
mento que se acompaña, lo que soli
cita es celebrar dicha carrera el día 
27 del corriente:

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923, y aceptando la 
aprobación del Reglamento para la 
misma propuesto por el Real Auto
móvil Club de .España,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar dicha -carrera con arre
glo  al Reglamento que se acompaña.

Lo que de Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro participo a V. 8. 
para su -conocimiento y efectos. Dios 
iguar.de -.a V. S. muchos riñes, Madrid, 
.14 de Junio de 4926.-—El Jefe supe

rior de industria, J. Flórez Posada. 
Señor Presidente déí Real Moto Club

de España, Mayor, 4, 'Madrid.

R E A L M O TO  C L U B  DE ESPAÑA.

VII CARRERA INTERNACIONAL 
DE LAS XII HORAS

Reglamento oficial.

Artículo 1.° La Carrera T.mema- 
cional de las XII horas, 1926, -se or
ganiza por el Real Moto Club de Es
paña en el día 27 de Junio de 1926 
°n e l ■■circuito Gun derrama-Navaee- 
rrad a ;(93 830 k i lói n etros;.

Artículo 2.° Dicha carrera estará 
abierta para las bicicletas con motor, 
motocicletas, sidecars y autociclos, 
conducidos . por corredores nacionales 
o extranjeros, sobre los cuales no 
pese ninguna pena de suspensión o 
descalificación, ordenada por las Au
toridades deportivas facultadas para 
ello, y se regrán por el presente Re
glamento v los de la A. I . —F. L 0. AL* 
R. A. G. É. y R. F. M. E.

I I .— Comité organizador,

Artículo 3.° Además del Comité de 
Honor, de cuya formación se dará 
cuenta en el Anexo a este Reglamen
to, la Junté directiva del R. M. C, E. 
•se constituye en Comité organizador 
de la presente prueba (artículos 47 
y  56 de la A. I.). .

.Artículo 4;° El Comité organiza
dor bombeará los Comisarios y Jura
dos para esta carrera.

.Arti.eu.lo 5.° El ■nombramiento de 
croo o na'Ira dores unciales corre a car
go del R. A. C. E.

IIL — Vehículos.

Artículo 6.° Para tomar parte en 
esté carrera, las motocicletas, side
cars y  autociclos, además de .ajus
tarse al cuadro de categoría siguien
te no deberá presentar ningún pe
ligro su actuación, a ju icio del Ju
rado de admisión; por ejemplo, han 
de llevar sus tubos de escape de ga
ses de forma que no levanten polvo*

ínscripc

e L A S E B .

don.es Icuacl ro de caieg-o:

Cilindrada
máxima.

C. C.

rúas).

Peso
mínimo.

Kgs.

N ú m e r o  
mínimo 

de personas

Bicicletas con motor 2L,...r.» .... . . .. m « 1
Eeotier Y . . ................... ............ . . . . . . . . . . . . .  O 175 w A

—  A .. . .---- ----------------- 250 60 Jr i ■■ 1
E fb  i___ ...... 1 • 1 »¡. . . . • . • I . » .350 \75

__  c . . . . . * .......... ..... . . . . . ... jen) 85 b i f e  *
. E ) , ...... ............ . . . . . ^ 750 TOO f e j r  4

—  E .... . . . . . . . . . . . . . 1.000 175 • !¡ í  ̂ 1
'Sidecars B /S ...... ., ............... 350 115 T  1 2

__ F . . ...... .......... 600 125 2
i. .,000 160 Z

Autociclos A/IT.............. ............. 7 m Libre. %
—  “ A/G-------.... . . .. . . . 1.400 350 2

Inscripciones {m o tm  de las m ism as). C1LASEB PESETAS

:G LA s e s PESETAS M otocicletas 
Sidecars .....•»•.*.* * ■/>.. ,.•••* •. »-í-

i

n
i

'B icicletas con m otor... 50 Autociclos ... -----
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Los señores socios dei R. M. E. 
que cuenten con un año o más, de an 
tigüedad tendrán un beneficio del 50 
por 100 sobre estas cuotas.

Las Casas constructoras o repre
sen tan tes oficiales de Jas mismas que 
inscriban más de un vehículo tendrán 
ei mismo, beneficio.

Artículo 7.° Las pesos dei cuadro 
de inscripción se entienden para el 
conjunto de materiales y piezas que 
forman parte de la coi-Ls.Lru.ecion de] 
vehículo, y no podrá, por consiguien
te, ser completado con ningún." Lastre 
(Anexo G., artículo 2.a de la A. I.)

Artículo 8.° Los vehículos serán 
pesados con las carrocerías (excepto 
las motocicletas sin si decaes) y 'las 
ruedas provistas de neumáticas o 
bandajes, con ios caaLes tomarán ia 
salida, sin agua, combustible, herra 
mientas, lubrificantes, piezas y rue
das o neumáticos d*e re-puesto. (Ane
xo C., artículo 2ñ de la A. i )

Artículo 9.° Los vehículos han de 
estar provistos dei necesario permiso 
de, circulación por carreteras españo
las y Levar en sitio visible el núme
ro que le corresponda en el sorteo.

IV — C o cedo res y- concursantes,
Artículo 10. Los conductores o 

propietarios de los % vehículos ins
criptos serán los únteos responsables, 
en caso de accidente, tanto de lo ocu
rrido al mecánico o conductor, como 
el ocasionado a tercera persona, de
clinando el Comité organizador toda 
responsabilidad en cualquiera de los 
casos.

Artículo 11. Los conductores de 
motocicletas y siclc-cars se hall arán 
provistos de la licencia .de corredor 
para el año 1926, expedida por la 
Real Federación. Motociclista Espa
ñola.

La licencia de corredor correspon
diente para los antociclos será exten
dida por el R. A. C. E., y también en 
el año 1926.

Artículo 12. Los pasajeros o me
cánicos que acompañen a los conduc
tores han de ser mayores de edad, y 
en caso contrario presentar, al hacer 
la inscripción o tomar la salida, una 
autorización de sus padres o tutores. 
Siendo menores de diez y ocho- años 
no podrán ocupar asiento en ningún 
vehículo participante.

Artículo L3. En estas carreras no 
se permite el cambio de conductor; ei 
pasajero podrá reemplazarse por otro 
que reúna las condiciones reglamen
tarias sólo en los aprovisionamientos 

x y dando cuenta al Gomisario corres
pondiente.

Artículo 14. Los conductores y pa
sajeros de motocicletas y sidecars es
tán obligados a usar casco protector 
durante la prueba.

Y ,— In scrip c io n es
Artículo 45. La inscripción para 

esta carrera, estará abierta en la Se
cretaría del Glub (Mayor, 4), los días 
1 ai 10 de Junio, eon derechos senci
llos, y los días 11 y 12, con derechos 
dobles, en las horas de seis a ocho de 
la tarde.

Artículo 16. Los corredores o pro
pietarios habrán de Henar su corres
pondiente hoja da inscripción, en lá 
filie habrán de figurar sus nombres 7

direcciones, marca del vehículo, cilin
drada total en centímetros cúbicos, 
número de la Ucencia del corredor, 
mando necesario en el momento de 
hacer la inscripción, presentar las li
cencias de corredor y circulación del 
vehículo.

Artículo 17. En caso de inscribir
se con seudónimo, figurará éste en la 
licencia de corredor correspondiente. 
(Artículo 116 de la A. C.)

Articulo 18. Las inscripciones pue
den hacerse tedegráüeamente, siempre 
que se reciban antes de ser cerrada 
oficialmente la misma; pero deben ser 
confirmadas por carta fecha del mis
mo día que el telegrama.

En ningún modo podrá tomar la sa
lida un vehículo sin haber satisfecho 
su cuota de inscripción.

Articulo 19. 'Toda inscripción de
berá llevar la firma del conductor o 
propietario del vehículo, pues dicha 
firma será responsable de cualquier 
falsedad en La hoja correspondiente. 
El firmante de tal declaración tendrá 
su sanción correspondiente, además 
de la inmediata anulación de la ins
cripción y pérdida de derechos de la 
misma

Artículo 20. Coda vehículo sólo 
podré inscribirse una sola vez.

Artículo 21 Las Casas constructo
ras o representantes de las mismas 
podrán inscribir uno o más vehículos 
con varios conductores, p ero  quedan
do obligados a dar los. nombres de los 
eme lian de tom ar la salida antes del 
día 24 de Junio de 1926. Por la facul
tad de inscribir corredores suplentes 
no habrán de pagar ningún derecho, 
pero sí únicamente at hacer la ins
cripción presentar las licencias de sus 
corredores.

Articulo 22. Caso de aplazamiento 
de la prueba o suspensión definitiva, 
el Comité organizador sólo queda obli
gado a devolver a los interesados sus 
derechos de inscripción.

Artículo 23. En caso de aplaza
miento podrá ser abierta nuevamente 
la inscripción, haciendo el reintegro 
de la mitad de su importe a los’ ins
critos anteriorm ente con derechos do* 
bles y quedando .cerrada definitiva
mente quince días antes de la prueba.

Artículo 24. El Comité organiza
dor se reserva ei derecho de rechazar 
toda inscripción cuyo corredor no re
úna, a su juicio, lás condiciones de
bidas para efectuar la pruebo, pu
diéndose apelar en este caso al Real 
Automóvil Club ¿§7 España y Real F@- 
de ración Motociclista Española.

Artículo 25. Bfcsde el momento que 
un propietario de coche o conductor 
forma 1 kan  su inscripción, se consi
dera conocen el presente Reglamento 
y lo acatan en todas sus partes, así 
corno los de carreras del Real Auto
móvil Club de España y R. F. M. E.

VI.— Orden do la carrera.
Artículo 26. El precintado, punzo- 

nado, pesaje y sorteo de los vehículos 
participantes, así como algunas ma
terias de momento prematuras, serán 
tratados en el anexo a este Rrgfir
me-oto.

1.° Re dará la salida en la alame
da ele Guadarrama* a las $iete en puir

to d e  la  m añ an a , al mismo tiempo a 
todos ios corredores de cada catego
ría y por el orden siguiente (salvo 
variación):

1. Molos solas, ciase E.
2 . ídem con < odie lateral,. clase Gs
3. Idem solas, clase O.
4. Idem id., clase C.
5. Auto-ciclos, dase 11.
6. Moto con eorhe lateral, clase
7. Auloe.icios, dase 3.
8. Moto sola, clase R.
9. Idem id., clase A.
10- Idem id., dase Y.
11. ídem id., clase Z

12. Idem con coche lateral, da*¿ 
se 13/S.

2.° El intervalo de tiempo entre 
cada categoría será de mes minutos.

3.° Dicha salida, para las cal ego- 
rías de vehículos de dos ruedas en 
que tomen parte menos de cuatro co
rredores, y para las; de tres y cuatro 
ruedas en que concurran menos de 
tres, se hará colocando en línea sus 
máquinas (paradas, aun cuando el mo
tor esté en marcha), frente al crono
metrador de sa lid a . efectuando ésta 
cuando se ios indique por medio de 
un banderín.

4.° En las categorías en que to
men parte mayor número de corredor 
res que indica el párrafo anterior se 
formarán los corredores en filas de 
tres (los vehículos de dos ruedas), y 
en filas de dos iodos los demás, y 
arrancarán detrás de un coche piloto, 
el cual, al pasar frente a los croñó
me Ira dores, se apartará a su derecha, 
dándose desde este instalóte por em
pezada la carrera.

5.° Los corredores, al colocarse en 
línea, seguirán el orden del sorteo, 
siendo el número inferior el que ocu
pará el lado derecho de la carretera-.

6-®. Si algún corredor ro  acudiera 
ai ser llamado podrá tomar la salida 
en cualquier momento, entendiéndose 
que para los efectos de su carrera el 
tiempo ha empezado a contarse a la 
hora que le hubiera correspondido 
conforme al orden del sorteo.

Artículo 27. 1.® La. llegada de ios .
corredores al cumplirse jas doce h o 
ras se cronom etrará en Guadarram a 
o en la Granja.

2.° Los corredores podrán optar, 
bien sea por llegar a uno dé esos dos 
puestos de cronometrarión, el más 
próximo en el momento de ser las noce 
horas de su salida, o bien quedar
se en el que prefieran antes de dichas 
doce horas justas. Para optar por esta 
segunda facultad será preciso que lle
ven un tiempo mínimo de marcha de 
once horas y cuarenta y cinco mi
nutos.

3.° Si optan por esta segunda fa
cultad para el enmonto de la distancia 
fina! se les añadirá a su d i r e 
corrida los kilómetros que hubieren 
efectuado a. la velocidad medía que 
llevan, durante el intervalo de tiempo 
que les resta de las doce horas.

Si prefieren seguir será indispen
sable que lleguen al puesto de crono
metra ción siguiente, pues de lo con
trario no serán clasificados.

E l cómputo de recorrido para los 
que efectúen más de doce horas <fé 
marcha se hará obteniendo la veloef- 
dad media del tiempo tota! y restando 
la distancia correspondiente a! t te fc i
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Í>o invertido sobre las doce horas, con- 
adas desde su salida.

4.° Para el cómputo de vueltas, las 
/cronometracionés se harán en el 
'pueblo de Guadarrama, 
i 5.° Los corredores estarán obliga
dos a entregar sus vehículos, tan pron- 
:¡to como termine la carrera, en el lu
gar que por escrito y  personalmente 
les será comunicado por el Jurado.

6.° Los Jurados se retirarán de sus 
puestos a las catorce horas de la sa
lida del último corredor.

Artículo 28. Él vehículo que du
rante la carrera 110 se aparte a su de
recha para dejar paso a otro corredor 
será penalizado.

Artículo 29. Queda prohibida toda 
ayuda a los corredores durante la 

¡prueba, y  únicamente podrán ser au
xiliados personalmente, en caso de ac
cidente, no podiendo, ni aun en este 
caso, recibir ayuda sus vehículos si 
el corredor continúa la carrera.

Artículo 30. Durante la prueba 
‘quedan obligados los corredores a obe
decer cualquier señal u orden dada 
por los Comisarios de la misma.

Artículo 31. Los corredores po
drán aprovisionarse únicamente en 
los puntos establecidos para ello, que 
serán mostradores de igual a ltu ra 'pa
ra todos, y  de los cuales los corredo
res y sus pasajeros cogerán los obje
tos sobre ellos colocados.
■ Artículo 32. Q u e d a term inante

mente prohibido entregar de mano a 
mano objeto alguno, cualquiera que 
sea.

Artículo 33. Los corredores que 
sean acompañados de pasajeros po

ndrán recibir ayuda de éstos en su 
aprovisionamiento, y los que concu
rran solos podrán utilizar una perso
na autorizada, que ostentará un dis
tintivo especial.

.Artículo 34. El Comité organiza
dor Ajará la cuota máxima de apro
visionamiento obligatorio.

Artículo 35. Delante de los apro
visionamientos estará terminantemen
te, prohibida la estancia a toda per
sona, a excepción de los Comisarios 
de aprovisionamiento, y  dentro de los 
mismos tampoco se perm itirá estar 
síñ el brazal correspondiente.

V II.— Clasificación y prem ios .

A r t ícu lo  36. Los premios para es
ta carrera serán:
A l . 0 Se crea el Trofeo Guadarrama 
pg<ra cada uno de los primeros de dos, 
ig$s y  cuatro ruedas. Para tomar po
c i ó n  del Trofeo es necesario ganar 
tifis años seguidos o tres alternos, on- 
fegándose al ganador de cada año una 
i%n inducción reducida del mismo.

Premios" por categorías: 
y top a  a l. primero y segundo y  me
d i t a  de plata al tercero; para obte-

f údo es condición indispensable que
A p iñ e  uno ó más la carrera.

U pA copa  al que dé la vuelta 
tóás rápida y  termine la carrera.

.4 • Una copa al que termine .las 
v K H  Horaá con mayor regularidad.
A  JP&ra tener opción a un premia 
■ los ca-rredores han de ter-

la jarrara/y, según la# cste- 
han cubrir como mínimum 

:W& Idlómetrós que se indican a con- 
: ÍÍ§pa$óíU

Kilóm etros,

Cíase Z  ....................... 300
" Y ................................... 350
” A   ........................ 450
” B ............................. . 500
•” C.................................. 600
” D ..................................  650

E ........................... 700
B/S.............................. 400
E .................................  600
G.................................. 650

” A/H..............................  600
” A/G.......................... . 700
Si en alguna categoría se presen

tase un solo corredor, para tener op
ción. a prem io tendrá que batir el 
Mrecoi\}” establecido anteriormente 
en su categoría, y  si no existiese, 
tendría que cubrir el correspondien
te, según el cuadro anterior.

V I I I .— R ecla ma don es.

Artículo 37. Ei derecho de recla
mación es exclusivo del conductor o 
propietario del vehículo y de los Co
misarios de carrera. (Véase artícu
lo 268 y  siguientes de la A. L ) 

Artículo 38. Toda reclamación se
rá presentada por escrito y  acompa
ñada de la cantidad de 200 pesetas, 
que no serán devueltas caso de resul
tar infundadas.

Artículo 39. La reclamación pre
sentada por un Comisario no es ne
cesario vaya acompañada de fianza al
guna.

Artículp 40. Las reclamaciones se
rán presentadas al Comité organiza
dor de la carrera.

Artículo 41. Las reclamaciones 
contra 1a. validez de una inscripción u 
otro detalle de organización se pre
sentarán, por lo menos, cuarenta y  
ocho horas antes de celebrar la ca
rrera. (Artículo 211 de la A. I.)

Artículo 42. Las reclamaciones 
contra cualquier decisión de los Co
misarios de precintado, pesado o sor
teo deben ser presentadas inmediata
mente después de sus decisiones. (A r
tículo 212 de la A. I.)

Artículo 43. Las reclamaciones 
contra un error o irregularidad some
tidas durante la carrera por un co
rredor, mecánico, pasajero o aprovi
sionador deben ser presentadas en un 
plazo de veinticuatro horas después de 
terminada la, carrera. (Artícu lo 213 
de la A. I.)

Artículo 44. Las reclamaciones 
serán tramitadas por el Comité orga
nizador conforme indican los Regla
mentos de la A. I., R. A. C. E. y 
R. F. M. E., recordando únicamente 
que en caso de alzada contra una de
cisión del Comité organizador, La re 
clamación será otra vez presentada 
por escrito ante el R. A. O. E. o 
R. F. M. E., y  acompañada de otras 200 
pesetas, y  en un plazo máximo de 
quince días después de conocido dicho 
fallo. (Capítulo X III  de la A. L ) 

Artículo 45. Todo vehículo sujeto 
a uña reclamación -quedará* durante el 
plazo qpe se |uzgué conveniénte, a 
disposición del Jurado. ' ; - ^

IX.-—Penalidades.

Artículo 46. Toda Infracción al 
presente- Reglamentó T> añbjco, asi co
mo a los ae carreras de la A. I., 
íi. A. C, E .,F . I. y I I  F, 11, E *

sera onjeto oe penalizas ion. tArticu-. 
lo 167 de la A. I.)

Artículo 47. Las penalizaciones sa
rán las siguientes. (Artículo 188 de 
la A. I.)

Multa.
Exclusión.
Suspensión,
Descalificación.
Artícu lo 48. Serán multados, sierU 

do responsables de éstos los firmante# 
de< la inscripción, los conductores, pa
sajeros, mecánicos, aprovisionadores, 
etcétera, que no cumplan el presente 
Reglamento. Las multas no podrán 
exceder de la cantidad de 200 pesetas 
cada una. (Artículos 190 y  íiM cm 
la A. L )

Artículo 49. Las multas deberán 
ser pagadas en las cuarenta y  ocho ho
ras siguientes a la terminación de la 
carrera. (Artículo 193 de la A. I.)

Artículo 50. Todo retardo en ef 
pago de las multas trae consigo ía 
suspensión del corredor o vehículo, 
por lo menos, hasta que ésta sea pa
gada. (Artículo 193 de la A. I.)

Artículo 51. La  exclusión puede 
ser también impuesta por el Comité 
organizador, y  es la pena que impide 
al corredor o vehículo participar o 
ser clasificado en esta prueba; lleva 
consigo la pérdida de derechos de 
inscripción si éstos hubieran sido sa
tisfechos. (Artículo 195 de la A. I.)

Artículo 52. La suspensión se pro
nunciará por el R. A. C. E. o 
R. F, M. E., -y siempre será por una 
falta grave; prohibe temporalmente al 
conductor o vehículo tomar parte en 
carreras o concursos nacionales e in
ternacionales. (Artículo 196 de la A, I.)

Artículo 53. La descalificación es
tablece la prohibición terminante d& 
participar en cualquier manifesta
ción deportiva al corredor, concur
sante o vehículo que c o j o e la una fal
ta muy grave. Será aplicado única
mente por el R. A. G. E. y  R. F. M. E* ‘

Artículo 54. La suspensión o des
calificación de un vehículo se entien
de puede ser a dicho vehículo o mar
ca del mismo, quedando en este caso-, 
tanto la Gasa constructora, como su 
representante, en la* obligación de no 
participar en ninguna prueba nacio
nal e internacional. (Artículo 124 do 
la A. I.)

Artículo 55. Desde luego se en
tiendo que las penas aplicadas a ios 
vehículos sólo serán impuestas cuan
do éstos concurran bajo la tutela di
recta de la Casa constructora o re
presentantes oficiales de la misma.

Artícu lo 56. Be publicará un Ane
xo a este Reglamento, que no podrá 
variar en absoluto la parte esencial 
de éste, y  adío aderará algunos pun
tos no tratados por el presente en 
toda su extensión.

Artículo 57. La publicación de 
dicho Anexo habrá dé ser conocida 
pc>r los corladores dos días ante® de 
cÁrrñrsa la inscripción con derechos 
sbúcullo».

Artículo &8., E l Comité organiza- 
■<fer so resoiVa el dere&ko do modi- 
fto&r, si a#í lo estkM  oportuno, el 
I R o g l a m e i i t o  y  mi Anexo, co- 

a ios « é m t e e s  cha 
la deiífe aniicipM-ióa.

Suqessfrqs do (S. A.£
Ih|S£Q_cte jSaqjtjqeníe, 20*


